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PRINCIPALES ACTORES POLÍTICOS RELACIONADOS CON TEMAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE COLIMA 
 

El Gobernador Constitucional del Estado es el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, quien contendió en las elecciones de 2015 representando al 
Partido Revolucionario Institucional y al Partido Nueva Alianza. Obtuvo la victoria con 118,772 votos, es decir, el 43%, por encima del candidato del 
Partido Acción Nacional que obtuvo 108,604 votos con el 39%.  Las dos últimas administraciones fueron del PRI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLIMA
José Ignacio Peralta Sánchez

Gobernador Electo

1 de Noviembre 2015 3̙1 de Octubre 2021
Capital: Colima

Gobierno
Nombre Cargo

Lic.Arnoldo Ochoa González Secretario General de 
Gobierno

C.P.Carlos Arturo Noriega 
García

Secretario de Finanzas

Contraalmirante Francisco 
Javier Castaño Suárez

Secretariode Seguridad 
Pública

Mtro. José Guadalupe Franco 
Escobar

Procurador General de Justicia

Lic. Gabriel Verduzco 
Rodríguez

SecretarioEjecutivo del 
Sistema Estatal de Seg. Púb.

PIB Estatal 95,850 millones de 
pesos (INEGI, 2015)

Lugar en 
competitividad

4 (IMCO, 2014)

Número de 
Municipios

10
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MesaDirectiva

Dip. GracielaLariosRivas Presidente

Dip. CrispínGuerraCárdenas Vicepresidente

Dip. EusebioMesinaReyes Secretario

Dip. Martha AliciaMezaOregón Secretario

Dip. OctavioTintosTrujillo Suplente

Dip. JuanaAndrésRivera Suplente

10

8

1

1

Indepen-

dientes 3

1

1

ACTUAL LEGISLATURA
2015ς2018

Total deDiputados 25

MayoríaRelativa 16

Representación
Proporcional

9

Congreso del Estado

Diputado 
Presidente

Comisión

Dip. Octavio Tintos 
Trujillo

Dip. Leticia Zepeda 
Mesina

Comisión de 
Seguridad Pública

Comisiónde 
Protección Civil

Dip. Santiago 
Chávez Chávez

La Comisión de 
Hacienda, 
Presupuesto y 
Fiscalización de los 
Recursos Públicos:
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 2017  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Está dirigida a la obtención de la 
percepción de los elementos 
policiales que integran las 
instancias de seguridad pública 
sobre los efectos directos de la 
ejecución de los Programa s 
conve nidos en los Anexos 
Técnicos.  

Evaluació n 
Institucional  
(Encuesta)  

 

Contiene los resultados e 
impactos obtenidos derivados del  
cumplimiento de las metas 
propuestas  en los Programa s 
Convenidos en los Anexos 
Técnicos, así como el análisis  del 
cumplimiento de los fines y 
propósitos para los q ue fueron 
destinados los recursos 
respectivos.  

Evaluación  
Integral  

(Informe Anual)  
 

Interpreta, 
Analiza,  
Evalúa  

PPRROOSSPPEECCTTIIVVAA  FFIINNAANNCCIIEERRAA 
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4.4.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм19    
4.4.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦм19 
4.4.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧ120 

 
Sección 5.  Subprograma ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ǎŜǎƻǊƝŀǎ WǳǊƝŘƛŎŀǎ ŘŜ ±ƝŎǘƛƳŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΧ126 
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4.5.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧ.127 
4.5.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΦм28 
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Capítulo 5. Programa de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΧΧ132 
Sección 1.  Subprograma de Fortalecimientƻ ŀƭ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧ..133 

5.1.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ....135    
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5.1.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΦм36 
 

Sección 2.  Subprograma de Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de Justicia Penal 
ǇŀǊŀ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..Χ....144 

5.2.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм45    
5.2.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦм46 
5.2.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм46 
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Capítulo 6. Programa ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎ Ŝƴ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ IŜŎƘƻǎ 5ŜƭƛŎǘƛǾƻǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΦΧм59 

6.1.1. Avance PresupuestaǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧм61    
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6.1.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΦм63 

 
Capítulo 7. Sistema Nacional ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΦΦΧΦм69 

Sección 1. Subprograma ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ......170 
7.1.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.Χ..Χм73    
7.1.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦм73 
7.1.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧ.174 

 
{ŜŎŎƛƽƴ нΦ wŜƎƛǎǘǊƻ tǵōƭƛŎƻ ±ŜƘƛŎǳƭŀǊΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΦΦΧΦΦм82 

7.2.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧм84 
7.2.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΦм84 
7.2.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΦΧΦм85 

 
Capítulo 8. Programa ŘŜ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ [ƭŀƳŀŘŀǎ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ŘŜ 5ŜƴǳƴŎƛŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ190 

8.1.1. !ǾŀƴŎŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ...ΧΧ193    
8.1.2. /ǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aŜǘŀǎ /ƻƴǾŜƴƛŘŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ194 
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9.1.3. Avance General del SubprogramaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧ.206 
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±LLΦ /ƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦо18 
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El contenido que se desarrolla en el Informe Anual de Evaluación 2017, para la fracción IV del Artículo 15 de los Lineamientos 
Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es el siguiente: 

a) Objetivo del Programa 
b) Resumen del PPN o SPPN 
c) Cuestionario 
d) Resultados 
e) Avance en el cumplimiento de las metas 
f) Variaciones o desviaciones presentadas en las metas comprometidas en el Programa, respecto de las alcanzadas, y 

  las causas que las motivaron 
g) Avance físico financiero 
h) Resultados 
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II. INTRODUCCIÓN 
A pesar de los enormes esfuerzos de las autoridades en sus tres niveles de gobierno para paliar o disminuir la inseguridad en el 
estado de Colima la delincuencia se sigue adentrando en la sociedad y más en especial en sus células comunitarias. Por ese 
motivo, se requieren medidas más fuertes y nuevas estrategias que coadyuven junto con la ciudadanía a confrontarla. En esa 
dirección este trabajo intenta definir y actualizar la información sobre la situación que guarda el estado de Colima y mostrar 
algunas propuestas de solución que pudieran ser exitosas al llevarlas a cabo.  
 
Conforme a los Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, se presenta el Informe Estatal de Evaluación al 31 de diciembre de 2017. 
Comprende la parte presupuestal referente a los recursos convenidos entre la federación y el estado de Colima, así como los 
referentes a los Programas y Subprogramas de Prioridad Nacional y la incidencia delictiva. 
 
Las entidades federativas son sujetos obligados en lo referente a evaluar los resultados obtenidos mediante la aplicación de los 
recursos financieros que se otorgan por la federación para la seguridad pública a través del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), con el desarrollo de indicadores específicos para cada uno de los 
Programas y Subprogramas de Prioridad Nacional que se convienen con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para así dar cumplimiento a diversos ordenamientos legales, en particular a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 
Para dar cabal cumplimiento a los procedimientos de evaluación, el estado de Colima en cumplimiento a los Lineamientos 
Generales para la Evaluación del Programa Nacional de Seguridad Pública 2017 que fueron emitidos por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y que establecen la obligación de las entidades federativas de todo el país, 
de apegarse a los mismos para la realización del Informe Estatal de Evaluación 2017 que permita medir el impacto de los 
recursos en las acciones tomadas contra la delincuencia y la inseguridad estatal a través de la medición de Indicadores de los 
Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional, así como de los avances en los proyectos y acciones comprometidos en el 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación del Ejercicio Fiscal 2017.  
 
El presente, es el documento que ampara tal disposición. La elaboración de nuestra propuesta de trabajo se fincó con esa base y 
como tal fue autorizada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. Es así como se desarrolla el 
presente estudio. Se inicia con una introducción al tema de la seguridad pública. Enseguida se enfoca el marco jurídico en el que 
se respalda legalmente la evaluación para, posteriormente, centrar el análisis de los elementos que componen el informe y la 
evaluación de la seguridad pública.  
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Por tanto, servirá para conocer la nueva situación y las tendencias de los delitos del fuero común, que permitan contribuir con 
las autoridades para contrarrestar el crimen en la entidad, pero sobre todo, para que coadyuve al replanteamiento de políticas 
públicas contra la inseguridad a quienes participan en el diseño, ejecución o evaluación de Programas tanto preventivos como 
reactivos de la delincuencia, especialmente para quienes se interesan por ahondar en el conocimiento de las manifestaciones de 
la seguridad en territorio colimense. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, y en el entendido de que para obtener un mejor resultado de la evaluación del ejercicio 2017, se 
requiere de una metodología de análisis que provea de información objetiva, consistente y confiable, conforme a los indicadores 
establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para cada uno de los Programas y 
Subprogramas de Prioridad Nacional, se desarrollaron los trabajos destinados a coadyuvar en la medición de los efectos de las 
medidas de seguridad pública que las autoridades estatales han estado diseñando contra la delincuencia. 
 
Posteriormente se desarrolla el capitulado contenido en los propios Lineamientos, tal como se señala en la Sección III, artículo 
15, apartados I, II, III, IV, y V, donde se incluyen los cumplimientos y con las especificaciones establecidas en el Anexo 2. 
 
De la misma forma, con la información estadística disponible, se analiza el comportamiento de la incidencia delictiva 
estableciendo la relación que existe entre el comportamiento de la delincuencia y la actuación de los Órganos de Seguridad 
Pública, Procuración, Impartición y Administración de Justicia, y el estado de fuerza con el que cuentan las corporaciones 
policiales. Todo ello considerando las metas y montos establecidos con recursos derivados del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP) a efecto de determinar con mayor precisión las variables que incidan en su aplicación. 
 
Sobre esa base, se pudo disponer de los elementos objetivos que nos permitieron evaluar, entre otros: 

1. El ejercicio de los recursos asignados a los diversos Programas y Subprogramas de Prioridad Nacional, de conformidad 
con lo establecido en los Convenios de Coordinación celebrados por el Gobierno Federal por conducto del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el Gobierno del Estado. 

2. Los avances para alcanzar las metas básicas de cobertura policial y equipamiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública. 

3. La eficiencia y eficacia en el desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública. 
4. Los resultados de impacto en la aplicación de los Programas y Subprogramas de Prioridad Nacional de conformidad con 

las metas establecidas. 
5. La eficacia de las acciones implementadas en el marco de los Programas y Subprogramas cuyo objetivo primordial es 

disminuir la incidencia delictiva y los índices de impunidad. 
Después de efectuar la evaluación de la seguridad pública estatal, se presenta un análisis de las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades (FODA) en la entidad, así como una síntesis ejecutiva de conclusiones y recomendaciones. 
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III. PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
 

Esta evaluación tiene la modalidad de realizarse por cada uno de los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional que se 
derivan de los Ejes Estratégicos. Establecen la implementación de cada uno de los Programas que se autorizaron con antelación 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y, conforme se describe en el Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico Único 
que en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebraron el gobierno federal y el ejecutivo del gobierno del estado 
de Colima, se establecen los montos de recursos, metas y acciones para la ejecución de los Programas y Subprogramas de 
Prioridad Nacional durante el año 2017.  
  
En atención a los Lineamientos Generales de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2017, en este apartado se presenta el análisis que 
permite identificar los logros que se obtuvieron en la materia, a través de las acciones establecidas y ejecutadas con recursos 
provenientes de los gobiernos federal y estatal. 
 
Ejes Estratégicos:  
 
1.- Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
2.- Desarrollo y Operación Policial 
3.- Gestión de Capacidades Institucionales para el Servicio de Seguridad Pública y la Aplicación de la Ley Penal 
4.- Administración de la Información para la Seguridad Pública 
5.- Especialización y Coordinación para la Seguridad Pública y la Persecución de los Delitos 
 
Los Programas y Subprogramas de Prioridad Nacional derivados de estos Ejes Estratégicos, son los que se evalúan ya que fueron 
aplicados a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP); siendo los 
siguientes: 
 
Programas y Subprogramas: 
 
Capítulo 1. Programa de Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública. 

Sección 1.- Subprograma: Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana 
Sección 2.- Subprograma: Acceso a la Justicia para las Mujeres 

 
Capítulo 2. Programa Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial  

Sección 1.- Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 
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Sección 2.- Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 
  
Capítulo 3.  Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial 

Sección 1.- Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación 
Sección 2.- Subprograma: Sistemas de Videovigilancia 
Sección 3.- Fortalecimiento de Programas Prioritarios de las Instituciones Estatales de Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia 

 
Capítulo 4. Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios 

Sección 1.- Subprograma de Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal 
Sección 2.- Subprograma de Fortalecimiento de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 
Condicional del Proceso. 
Sección 3.- Subprograma de Fortalecimiento de Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal y las Unidades de Atención Temprana. 
Sección 4.- Subprograma de Modelo Nacional de Policía en Funciones de Seguridad Procesal. 
Sección 5.- Subprograma de Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas 

 
Capítulo 5. Programa de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional y de Ejecución de Medidas para Adolescentes 

Sección 1.- Subprograma de Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional 
Sección 2.- Subprograma de Fortalecimiento de la Autoridad Administrativa Especializada del Sistema de Justicia Penal 
para Adolescentes 
Sección 3.- Subprograma de Acreditación (Certificación) de Establecimientos Penitenciarios 

 
Capítulo 6. Programa de Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos 
 
Capítulo 7. Programa Nacional de Información para la Seguridad Pública. 

 Sección 1.- Subprograma de Sistema Nacional de Información 
 Sección 2.- Subprograma de Registro Público Vehicular 

 
Capítulo 8. Programa de Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas 
 
Capítulo 9. Programa de Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 

Sección 1.- Subprograma de Fortalecimiento de Capacidades para la Prevención y Combate a Delitos de Alto Impacto 
Sección 2.- Subprograma de Modelo Homologado de las Unidades de Policía Cibernética 
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Capítulo 10. Especialización de las Instancias Responsables de la Búsqueda de Personas 
Con la intención de que los resultados sean útiles para la toma de decisiones y el desarrollo de acciones que den sustento a la 
mejora continua que deben de cumplir las dependencias de las distintas instancias de seguridad pública en el estado, es que se 
muestra el  detalle del comportamiento del ejercicio del gasto en el que se priorizaron los Programas y Subprogramas, que de 
acuerdo con las áreas responsables fueron los más relevantes y se espera que la evaluación provea a las Instituciones del estado 
de  información relevante para la toma de decisiones. 
 
El FASP, por estar destinado a una de las áreas más complicadas de la administración pública, la seguridad de la ciudadanía 
obliga a las entidades a ser cada vez más responsables del ejercicio de los recursos y cumplir con los lineamientos establecidos, 
pero también a dar cumplimiento a las responsabilidades con la población beneficiaria de los servicios de seguridad. 
 
El propósito de la evaluación es identificar con los resultados obtenidos las áreas de oportunidad para su aplicación en los 
aspectos susceptibles de mejora y  para la toma de decisiones y el desarrollo de acciones que le den sustento  a la mejora 
continua que deben de cumplir las dependencias de las distintas instancias de seguridad pública en el estado, por ello es que se 
muestra el  detalle del comportamiento del ejercicio del gasto en el que se priorizaron los Programas y Subprogramas, que de 
acuerdo con las áreas responsables fueron los más relevantes, también se espera que la evaluación provea a las Instituciones del 
estado de  información relevante, que coadyuve para la toma de decisiones respecto al fortalecimiento de las Instituciones que 
conforman el Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, está destinado a una de las áreas más complicadas de la administración 
pública: la seguridad de la ciudadanía. Su aplicación debe estar dirigida a aspectos sustantivos de cada una de las corporaciones 
responsables de los Programas y Subprogramas, con la finalidad fortalecer su actuación y otorgar confianza a la población de 
que se estará cada día mejor preparados para el combate a la delincuencia, cualquiera que sea la modalidad en que ésta se 
desarrolle. Asimismo, obliga a las entidades a ser cada vez más responsables del ejercicio de los recursos y cumplir con los 
lineamientos establecidos, pero también, a dar cumplimiento a las responsabilidades con la población beneficiaria de los 
servicios de seguridad. 
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CAPÍTULO 1. PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES EN LAS 
INSTITUCIONES LOCALES PARA EL DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
DESTINADAS A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TEMAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
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Sección 1. Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública.  

 
La Ley de Coordinación Fiscal no prevé que se destinen recursos a las acciones concernientes a este Programa Prioritario, las 
acciones que se encuadran aquí, y que requieren aplicación de recursos, se financian únicamente con los montos 
correspondientes a la participación estatal establecida en el Convenio de Coordinación.  
 
La prevención de delito es uno de los pilares fundamentales para concientizar a los niños y niñas sobre los aspectos negativos de 
la delincuencia y la violencia, lograr disminuir la participación de los jóvenes en actividades ilícitas y motivarlos para participar en 
actividades que fomenten la integración familiar, por lo que resulta de particular importancia conocer los avances y el impacto 
del Programa de Prioridad Nacional en el estado. Igualmente, habrá que considerar que de la atención que se preste a la 
prevención, depende en mucho la evolución del resto de los Programas sustantivos.  
 
Objetivo General: 
Coadyuvar al fortalecimiento del desarrollo profesional de las áreas responsables de la prevención social en el estado a fin de 
enriquecer las accione sociales implementadas en las colonias con altos factores de riesgo en niñas, niños, jóvenes y mujeres   
 
Objetivo Específico: 
Fortalecer la atención que brinda el Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, a través de la 
profesionalización de su personal, así como llevar a cabo una campaña al interior del estado 
 
Compromisos 2017: 
En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP, se instauraron diversas acciones a ejecutar por parte de las 
autoridades estatales y federales, mismas que se exponen a continuación:  
 
Por parte del estado de Colima:  

a) Profesionalizar a los servidores públicos que integran el Centro Estatal de Prevención del delito y Participación Ciudadana, y 
áreas de prevención social de los municipios, a través del Programa Nacional de Profesionalización impulsado en el Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.  
 

b) Dar cumplimiento a las metas comprometidas en el proyecto de inversión. 
Igualmente, se estableció como compromiso por parte del SESNSP lo siguiente: 
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1.- Brindar a través del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, asesoría permanente al estado en 
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, con la finalidad de que se cumplan cada una de las metas 
planteadas para el Programa. 

 
Se especificaron metas tanto en el Anexo Técnico como en el Proyecto Ejecutivo, mismas que se describen como sigue:  
 
Metas:  
1.- Profesionalizar a 13 servidores públicos que integran el Centro Estatal de Prevención Social y 20 de las áreas de prevención 
social de los municipios, a través del Programa Nacional de Profesionalización impulsado por el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana.  
2.- Impulsar la implementación del Programa integral de atención, seguimiento y reinserción social, dirigido a jóvenes, que 
culminen el proceso de desintoxicación en un Centro Especializado de Tratamiento en Adicciones, en los municipios de Colima, 
Manzanillo y Tecomán.   
3- 9ŦŜŎǘǳŀǊ ǳƴ CƻǊƻ ά.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀέΦ  
4.- Implementar un Programa de fortalecimiento en actividades culturales y deportivas, dirigido a niños y niñas como estrategia 
de prevención social. 
 
Alcances: 
1. Profesionalizar a personal del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana y áreas de prevención municipales, en temas de prevención. 
2. Implementación en Programa de Atención, Seguimiento y Reinserción Social, dirigido a 100 jóvenes, de los municipios de 
Colima, Manzanillo y Tecomán, que culminen su proceso de desintoxicación en el Centro Especializado de Tratamiento en 
Adicciones. Ello, con la finalidad de que desarrollen nuevas habilidades para la vida, con base al enfoque de resiliencia.  
3. Se busca realizar un foro, con el fin de involucrar a los diferentes actores y áreas competentes, con el objetivo de 
intercambiar experiencias de mejora en temas de prevención social. 
4. Se busca fortalecer el programa cultural y deportivo, con que, en materia de prevención social, dirigida a niños y niñas, a 
partir de los 6 a 15 años, a fin de fomentar valores a través de este tipo de actividades. 
 
Resultados obtenidos: 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación, en cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y, en su caso, los resultados asociados, así como los avances generales de los 
Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas. 
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Anexo 2 
 

Especificaciones de la Información de los Programas con Prioridad Nacional 
 
Capítulo 1. Programa de Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas 
a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de Seguridad Pública. 
 

Sección 1. Subprograma de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 
 
1.1.1. Avance Presupuestario: Anotar la información resumen sin detalle del avance en la aplicación de los recursos del 

financiamiento conjunto del Subprograma con corte al 31 de diciembre de 2017, en el siguiente formato: 
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2,020,000.00 

$1,980,000.00 $2,020,000.00 $1,420,167.19 $599,781.81 $0.00 $0.00 $51.00 

Total del Financiamiento Conjunto 

$1,980,000.00 $2,020,000.00 $1,420,167.19 $599,781.81 $0.00 $0.00 $51.00 

 
1.1.2. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas con corte al 31 de 

diciembre de 2017 En caso de no contar con información, señalar las razones: 
 

a) ¿Qué Programas de prevención del delito se implementaron a través del Centro Estatal de Prevención Social 
(CEPS) con recursos del financiamiento conjunto del año 2017? 
a. Programa Integral de prevención, atención y reinserción social de jóvenes  
b. Fortalecimiento de actividades culturales y deportivas para la prevención social 
c. Programa de profesionalización 
 
Se implementó el Programa integral de atención, seguimiento y reinserción social a través fortaleciendo el 
desarrollo de nuevas habilidades y capacidades a través de la capacitación laboral o impulso al emprendimiento 
productivo. 
 



PROSPECTIVA FINANCIERA      

Estado de Colima. Informe Estatal de Evaluación 2017 

21 

b) ¿Cuáles fueron los principales logros obtenidos con la implementación de esos Programas? Especificar logros por 
Programa. 

PROGRAMA LOGRO ALCANZADO 

a. Programa Integral 
de prevención, atención y 
reinserción social de jóvenes 

La capacitación de 150 jóvenes, en oficios tradicionales como, electricidad, pegado de piso, 
pintura y control de almacén, como parte de un proceso de seguimiento, en la atención, pero 
especialmente en la reinserción, ya que, derivado de dicho Programa, el 30% de los jóvenes han 
logrado la vinculación laboral, hecho que les ha ampliado la oportunidad de mejorar su calidad 
de vida. 

b. Fortalecimiento de 
actividades culturales y 
deportivas para la 
prevención social 

Cerca de 300 niñas y niños, participantes activos de los Programas deportivos y culturales, que, 
mediante actividades como danza aérea, boxeo, futbol, música y manualidades, canalizan sus 
emociones de forma no violenta, además de fortalecer sus habilidades, logrando ampliar sus 
capacidades para la resolución pacífica de conflictos, la toma de decisiones y la prevención de 
adicciones. 

c. Programa de 
profesionalización 

Este Programa, nos permitió aperturar la profesionalización a las áreas de prevención de todos 
los municipios del estado, logro alcanzado, al ser la primera ocasión en la que se brinda este 
espacio de capacitación a estas áreas. Esto, permitió homologar criterios de intervención, ya que 
las áreas desconocían conceptos básicos, como la diferencia entre prevención social y prevención 
del delito. 

 
b.1) ¿Cuáles son los indicadores que se utilizaron para medir los logros obtenidos y qué resultados se obtuvieron? 

PROGRAMA INDICADORES 

Programa Integral de prevención, atención y 
reinserción social de jóvenes 

No. De personas capacitadas 
No. De cursos implementados 

Fortalecimiento de actividades culturales y 
deportivas para la prevención social 

No. De niños activos 
No. De casos atendidos 
No. De talleres implementados 

Programa de profesionalización No. De personas capacitadas 

 
El Programa viene a fortalecer y mejorar la percepción que tiene la ciudadanía sobre las diferentes áreas de seguridad 
existentes en el estado y municipios, mejorando la colaboración y participación ciudadana en acciones en materia de 
prevención social, que abonan a la atención oportuna en casos de factores de riesgo que contribuyan a la delincuencia.  

 
c) ¿Cuáles fueron las principales acciones realizadas con la aplicación de recursos del financiamiento conjunto del 

año 2017? 
a. Programa Integral de prevención, atención y reinserción social de jóvenes  
b. Fortalecimiento de actividades culturales y deportivas para la prevención social 
c. Programa de profesionalización 
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d) Del Programa Nacional de Profesionalizacióƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŘƻǊŜǎ tǵōƭƛŎƻǎ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 5ŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀέ 
que el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana impulsó en el año 2017, ¿cuál fue el 
avance alcanzado en la capacitación convenida en las modalidades presencial y en línea? 
 

 Número de Personas Capacitadas 

Formación en Prevención Convenido Modificado Alcanzado 

Diplomado en Prevención de las Violencias e Incremento de la 
Seguridad Ciudadana (En Línea) 

30 30 33 

Curso de Herramientas Metodológicas y Prácticas para la Prevención 
de la Violencia (Presencial) 

3 3 3 

Total 33 33 36 

 
1.1.3. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas con corte al 31 de 

diciembre de 2017. En caso de no contar con información, señalar las razones.  
 

a) ¿Cuántas personas componen la plantilla del CEPS? 
13 personas  

Á 4 coordinaciones 
Á 8 supervisores 
Á 1 dirección general 

 
b) ¿Cuántas personas en activo de esa plantilla han recibido capacitación en materia de prevención del delito con 

recursos del financiamiento conjunto? Incluir la capacitación desde la creación del CEPS y del personal que siga en 
activo. De ser el caso, señalar razones del por qué no han recibido capacitación.  
 

AÑO CAPACITACIÓN PERSONAL QUE LO TOMÓ MODALIDAD 

 
 

2013 
 
 
 

Diplomado en άPrevención Social de la Violencia y Delincuencia con 
Participación CiudadanaέΦ  нлмо Todo el personal Presencial 

Constancia de participación en el taller de capacitación de άViolencia 
IntrafamiliarέΦнлмо Todo el personal Presencial 

Curso - taller "Formación Integral de Mediadores" Ma. Teresa Contreras Morfín Presencial 

Curso de capacitación avanzada en los Procesos de Mediación Familiar y 
Comunitaria Ma. Teresa Contreras Morfín Presencial 

2015 
 

Diplomado metropolitano ǇŀǊŀ άConstructores de PazέΦ Impartido por la 
Secretaria de Seguridad Publica en el Estado de Querétaro. 2015. Todo el personal Línea 

Diplomado en investigación, formación y especialización para el 
desarrollo de habilidades, recursos y metodologías sociales aplicadas en 

Todo el personal Presencial 
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prevención, atención y con participación resiliente de poblaciones 
vulnerables propensas a la delincuencia y exclusión"2015 

2016 Curso- Taller Género, Seguridad Ciudadana y Trabajo Colaborativo. 2016 Todo el personal Presencial 

2017 
 

Certificado como Promotor de Prevención de Accidentes. 2017 

Gabriela Alejandra Gutiérrez Barragán, Rosa de 
Gpe. Ruvalcaba Castellón, Rodolfo Ramírez 
Morfín, Oscar Torres Lepe, José Alberto 
Anguiano Béas Línea 

Diplomado en Prevención de las Violencias e Incremento en la Seguridad 
Ciudadana Todo el personal Línea 

Curso de Herramientas Metodológicas y Prácticas para la Prevención de 
la Violencia  

Martha Patricia Victorica Alejandre 
Irma Liliana Montes Sánchez 
Raquel Rocío Corona Díaz.  Presencial 

  
c) ¿Cuáles han sido las acciones implementadas en el marco del Modelo Homologado para la operación y 

funcionamiento de los Centros Estatales de Prevención Social? 
 Durante este año, ninguna, toda vez que apenas el día 13 de diciembre, mediante correo electrónico, se dio a 

conocer el documento correspondiente al Modelo Homologado para la operación y funcionamiento de los Centros 
Estatales. 

 
Del objetivo General: 
El Centro Estatal de Prevención del Delito dependiente de la SESESP, a través de la Dirección General del se contribuye al 
fortalecimiento se implementó el Programa integral de atención, seguimiento y reinserción social a través fortaleciendo el 
desarrollo de nuevas habilidades y capacidades a través de la capacitación laboral o impulso al emprendimiento productivo, 
buscando mejorar sus oportunidades y calidad de vida. 
 
Del Objetivo Específico: 
El Centro Estatal de Prevención de Delito profesionaliza a su personal con el otorgamiento de cursos, talleres, diplomados y  con 
el otorgamiento de diversos cursos de capacitación que les permiten interactuar con acciones diseñadas exprofeso para  cada 
uno de los diversos estratos sociales, distinguiéndose en las intervenciones que se realizan diseñadas con las características 
propias para brindar apoyo adecuado a cada uno de los sectores sociales; Programas y acciones específicas que permitirán la 
integración de las acciones de gobierno con la participación activa de la sociedad civil y la ciudadanía en general. No se ha 
realizado en el interior del estado la campaña propuesta. 
 
De los compromisos establecidos: 
El estado de Colima dio cumplimiento a las acciones de capacitación con la finalidad de incidir en  las líneas de acción para la 
implementación de proyectos en materia de prevención social así como conocimiento transversal para el desarrollo de 
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propuestas en los Programas a implementar por parte de los municipios inherentes a la Prevención del Delito, alineándose al 
marco normativo determinado para ello, contando con la validación de los cursos respectivos, por parte de la Dirección General 
de Apoyo Técnico del SESNSP, con dos diplomados uno presencial y otro en Línea. 
 
 Como parte de la estrategia de prevención social, se suscribió Convenio con la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC), con el objeto de llevar a cabo la capacitación de estos 150 jóvenes y además promover la vinculación 
laboral con Empresas Locales en el Ramo de la Construcción, 
 
Al 30 de noviembre de 2017 se tiene un avance superior al 90 % de cumplimiento de las metas establecidas para el año 2017, los 
recursos son aplicados con el objetivo de dar cumplimiento a las metas establecidas, en Convenio y Anexo del Convenio de 
Coordinación FASP 2017, designado al Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana, como responsable de la operatividad en la entidad. 
 
De las metas y alcances:  
 

Metas establecidas Cumplimiento Alcance 

Meta: 1.- 1.- Profesionalizar a 13 servidores públicos que integran el 
Centro Estatal de Prevención Social y 20 de las áreas de prevención 
social de los municipios, a través del Programa Nacional de 
Profesionalización impulsado por el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana.  

100% 
El Centro deberá contar con el personal capacitado 
conforme al Modelo Nacional a fin de otorgar apoyo 
integral a la ciudadanía en prevención social. 

Meta: 2.- Impulsar la implementación del Programa integral de 
atención, seguimiento y reinserción social, dirigido a jóvenes, que 
culminen el proceso de desintoxicación en un Centro Especializado de 
Tratamiento en Adicciones, en los municipios de Colima, Manzanillo y 
Tecomán.   

100% 

Identificar los perfiles de los jóvenes en situación de 
adicciones y en procesos de desintoxicación para 
otorgarles capacitación acorde a sus habilidades para que 
desarrollen y obtengan conocimientos para desempeñar 
un oficio. 

Meta: 3- 9ŦŜŎǘǳŀǊ ǳƴ CƻǊƻ ά.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ 
ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀέΦ 

100% 

Dar a conocer mediante la realización de del foro y con la 
participación de Niñas, niños y adolescentes los aspectos 
que pueden coadyuvar en una mejor convivencia y evitar 
la violencia y delincuencia en su entorno social. 

Meta 4.- Implementar un Programa de fortalecimiento en actividades 
culturales y deportivas, dirigido a niños y niñas como estrategia de 
prevención social. 

100% 

Ampliar el acceso a niñas, niños y adolescentes para su 
participación en actividades culturales y deportivas e 
incentivarlos para que aprendan nuevas formas de 
convivencia y expresión personal. 
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Variaciones presentadas respecto a las metas Programadas y las causas que las motivaron: 
 
Meta 1.- Se da el cumplimiento a la profesionalización referida con un total de 2 cursos a un total de 36 personas, de los 10 
municipios en el estado, los 4 municipios FORTASEC Colima, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez, y los 6 municipios restantes: 
Armería, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán y Minatitlán. Cursos validados mediante oficio 
SESNSP/DGAT/3703/2017 05/06/2017. 
 
Meta 2.- Como parte de la estrategia de prevención social, focalizado a jóvenes, se  propuso  suscribir Convenio con la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), con el objeto de llevar a cabo la capacitación de los 150 jóvenes como parte 
del Programa integral de atención, seguimiento y reinserción social mediante la vinculación laboral con Empresas Locales en el 
Ramo de la Construcción, proporcionándoles herramientas que les permita mejorar su calidad de vida, oportunidades 
profesionales y generar su inclusión social. Con la firma del citado Convenio con la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC), se buscó promover la participación de instancias públicas y privadas en materia de ofertar espacios de 
trabajo o capacitación, mediante la sensibilización sobre el tema, fomentando una cultura de respeto, reinserción e inclusión 
social, logrando que el sector privado brinde oportunidades laborales, a jóvenes que tienen y demuestran su deseo de 
reinsertarse de forma productiva a la comunidad. 
En Colima, culminaron su capacitación en oficios Control de Almacén y Pegado de Piso, así mismo, se encuentran en proceso de 
vinculación laboral los mejores estudiantes. 
En Manzanillo, ya se culminó el primer curso de electricidad y se encuentra en proceso el segundo curso Control de Almacén, así 
mismo, se encuentran en valoración el desempeño de los mejores estudiantes para su vinculación laboral. 
En Tecomán, ya se culminó el primer curso Control de Almacén, quedando pendiente el segundo curso que inició en el mes de 
diciembre, así mismo, se encuentran en valoración el desempeño de los mejores estudiantes para su vinculación laboral. 
Se han capacitado 115 jóvenes teniendo muy buena aceptación por parte de este grupo de la población en los tres municipios 
intervenidos, principalmente en el municipio de Manzanillo, en el cual, se tuvo que hacer una lista de espera, por la sobre 
demanda en de los talleres, pidiendo que sea replicado para el siguiente año. 
 
Meta 3.- 9ƭ CƻǊƻ ά.ǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀέΣ ŘƛŎƘƻ ŦƻǊƻ Ŏƻƴ ŘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ н ŘƝŀǎ ŦǳŜ 
iniciado el día 29 de noviembre y terminará el 01 de diciembre 2017, en donde se presentaron los siguientes ponentes: el 29 de 
ƴƻǾƛŜƳōǊŜ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ /ƻƳǇŀȊ Ŝƴ /Ř WǳłǊŜȊΣ Ŏƻƴ ά[ŀ ƳǵǎƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳano y estrategia de prevención sƻŎƛŀƭέΤ  
!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ aŜȄƛŎŀƴŀ ŘŜ wŜǎƛƭƛŜƴŎƛŀΣ Ŏƻƴ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΣ ŘŜ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀ ŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘέΤ CǳƴŘŀŎƛƽƴ 
/ƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ bƻǊǘŜΣ Ŏƻƴ άtǊƻȅŜŎǘƻ 5ŜǎŀŦƝƻέ ȅ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ tŀȊ ȅ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ /ƛǳŘŀŘŀƴŀΦ  
 
Meta 4.- Se implementó un Programa Deportivo y Artístico, en 10 colonias de los municipios conurbados de Colima y Villa de 
Álvarez, focalizado a niños y adolescentes de 6 a 15 años, La meta principal, ha sido enseñar nuevas formas de convivencia  no 
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violentas, a través actividades deportivas, culturales con valores, implementando modelo integral de prevención de la violencia 
infantil y juvenil, teniendo  como finalidad  la promoción de acciones que permitan fomentar la cultura de paz con base en una 
motivación interna de cambio de conducta de forma positiva. 
http://www.ecosdelacosta.mx/2017/08/02/deporte-cultura-oportunidades-jovenes-claves-prevenir-delito/ 
 
Impacto del Programa: 
Se considera, que cada vez se tiene mayores recursos humanos para sistematizar procesos de buenas prácticas implementadas 
en la entidad federativa, que permiten desglosar cada paso realizado, brindado certeza del trabajo ejecutado, así como su 
comprobación. Dichas intervenciones involucran contenidos de prevención de adicciones, fortalecimiento de autoestima, 
desarrollo de habilidades para la vida, así como atención psicológica a los casos en los que se requiera. 
 
El Programa viene a fortalecer y mejorar la percepción que tiene la ciudadanía sobre las diferentes áreas de seguridad existentes 
en el estado y municipios, mejorando la colaboración y participación ciudadana en acciones en materia de prevención social, que 
abonan a la atención oportuna en casos de factores de riesgo que contribuyan a la delincuencia.  
 
Avance físico financiero: 
Se destinaron para la atención del Programa ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŎƻƴǾŜƴƛŘƻ ŘŜ ϷмΩфулΣлллΦлл ǇŜǎƻǎ, habiéndose reprogramado 
internamente en el Subprograma en forma marginal y con una ampliación de recursos por el 2% del monto original durante el 
transcurso del ejercicio ǇŀǊŀ ǉǳŜŘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ϷнΩлнлΣлллΦлл pesos.  
 
Al cierre del ejercicio en el mes de noviembre 2017 el recurso se registró como Pagado, Ejercido y Comprometido en un 92.7%, 
al cierre del ejercicio fiscal en el mes de diciembre se ha concluido las metas monetarias quedando pendiente de aplicar 51 
pesos. 
 
Los recursos se proyectaron en el capítulo 3000 servicios generales (74.4%) y 4000 transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas (25.6%). La totalidad de los recursos destinados a este Programa fueron provenientes de aportaciones estatales el 
avance financiero se desglosa a continuación: 
 

Sección 1.1 Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana 

 F A S P Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado 
Pagado/Ejercido/ 

Comprometido/Devengado 
Saldo 

SPPN1.1 1,980,000.00 2,020,000.00 2,019,949.00 51.00 

3000 1,480,000.00 1,502,000.00 1,501,949.00 51.00 

4000 500,000.00 518,000.00 518,000.00 0.00 

http://www.ecosdelacosta.mx/2017/08/02/deporte-cultura-oportunidades-jovenes-claves-prevenir-delito/
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Los $2 millones de pesos destinados al Programa, representan el 1.24% del total de recursos convenidos. Se ejercieron 
prácticamente al 100%, quedando un saldo por ejercer de $51 pesos. 
 

 Sección 1.1 Prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas 

Pagadas/Ejercidas/ 
Comprometidas/Devengadas 

Pendientes de alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

SPPN1.1 15 0 17 0 16 0 1 0 

3000 2 0 3 0 2 0 1 0 

4000 13 0 14 0 14 0 0 0 

 
Variaciones respecto a los montos y metas programadas, su origen y los efectos producidos: 
Las metas físicas originalmente establecidas se incrementaron con una acción para difusión que quedo pendiente de aplicar, así 
como un servicio adicional para gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda 
 
Resultados:  
Al 31 de diciembre se han aplicado los recursos comprometidos originalmente concertados, quedando pendiente la aplicación 
de la acción derivada de reprogramaciones, al cierre del ejercicio fiscal. 
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Sección 2.   Subprograma Acceso a la Justicia para las Mujeres en Temas de Seguridad Pública.  
 
Objetivo General:  
Fortalecer la operación del Centro de Justicia integral para las Mujeres (CIJM), con la finalidad de otorgar servicios 
interinstitucionales y especializados, brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres que han sido víctimas de 
los delitos relacionados con la violencia, en coordinación con instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Objetivo Específico:  
Concentrar bajo un mismo techo, los servicios interinstitucionales y especializados para facilitar el acceso a la justicia y brindar 
atención integral con perspectivas de género a las mujeres que han sido víctimas de los delitos relacionados con la violencia de 
género, en coordinación con instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.  
 
Para el presente Programa de Prioridad Nacional, la entidad conjuntamente con la federación estableció: 
 
Compromisos 2017: 
 
El estado de Colima deberá: 
Destinar los recursos asignados al Programa de Acceso a la Justicia para las Mujeres de conformidad con las metas y alcances 
establecidos en el (los) proyecto (s) de inversión, observando lo siguiente: 
 
A). - Infraestructura de los Centros de Justicia para las Mujeres: 

a) El estado de Colima, a más tardar en agosto de 2017, deberá contar con por lo menos un Centro de Justicia para las 
Mujeres, cuyo diseño y funcionamiento estará apegado a los manuales y protocolos definidos por la Secretaría de 
Gobernación, en términos del Acuerdo 10/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
El Centro de Justicia debe constituirse como elemento integrado a la estructura urbana de las ciudades, ubicándose en 
áreas céntricas de las localidades y vinculándose a las vialidades principales y rutas de transporte público. Además, debe 
ceñirse al Modelo Arquitectónico propuesto por ONU-Hábitat y al establecido en el Modelo de los Centros de Justicia 
para las Mujeres. Guía Metodológica. 
El inmueble debe contar con: área de información y difusión (acceso y recepción); área de primera atención (asistencia 
médica, asistencia médica de emergencia, asistencia social, asistencia legal y psicológica); áreas de trabajo personal 
(cámara Gessel, ludoteca, área administrativa general); área para refugio temporal; área de atención subsecuente (salón 
de usos múltiples, salón para terapias grupales); área de justicia (de juicio, coordinación con el ministerio público). 

 
B.- Equipamiento de los Centros de Justicia para las Mujeres: 
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a) Equipar las áreas del Centro de Justicia para las Mujeres, generando un entorno privado, agradable, cómodo y cálido, 
con el fin de que las usuarias se sientan acogidas y seguras, por lo que deberá alinearse al Catálogo emitido por el SESNSP. 
 

C.- El Centro de Justicia para las Mujeres deberá: 
a) Capacitar constantemente a la directora y a las operadoras, incluyendo a los integrantes de la Red de Colaboración, para 

lograr la mejora continua del Centro. 
b) Capacitar en perspectiva de género, violencia contra las mujeres, derechos humanos y demás temas relativos, al personal 

de los Centros.  
c) Integrar un equipo multidisciplinario eficaz y eficiente que atienda a las usuarias y ofrezca los servicios con criterio 

unificado. 
 
Por su parte el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a). - Realizar el seguimiento en el cumplimiento de metas. 
b). - Brindar a través del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, asesoría permanente al 
estado. 
 

Metas: 
1.- Fortalecer el equipamiento del Centro de Justicia para las Mujeres de Colima, Colima para su óptima operatividad. 
2.- Capacitar a las y los servidores públicos del Centro de Justicia para las Mujeres de Colima en temas relacionados con el 
Acceso a la Justicia para las Mujeres. 
 

Alcances establecidos:  
Fortalecer el Centro de Justicia para las Mujeres de Colima con bienes informáticos y mobiliario con el fin de que opere 
de acuerdo al Modelo Nacional. Asimismo, fortalecer en materia de profesionalización al personal de dicho Centro. 

 
 Resultados obtenidos: 
 

Sección 2. Subprograma de Acceso a la Justicia para las Mujeres. 
 
1.2.1. Avance Presupuestario: Anotar la información resumen sin detalle del avance en la aplicación de los recursos del 

financiamiento conjunto del Subprograma con corte al 31 de diciembre de 2017, en el siguiente formato: 
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Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$154,975.00 $154,975.00 $3,920.00 $151,054.85 $0.00 $0.00 $0.15 

0.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total del Financiamiento Conjunto 

$154,975.00 $154,975.00 $3,920.00 $151,054.85 $0.00 $0.00 $0.15 

 
  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas con corte al 31 de 
 diciembre de 2017. En caso de no contar con información, señalar las razones.  

  
a) ¿Cuáles fueron las acciones implementadas en infraestructura y equipamiento del Centro de Justicia para Mujeres 

(CJM) con los recursos del financiamiento conjunto del año 2017? 
Con el equipamiento entregado a este centro de justicia para las mujeres, se mejoró la atención a las usuarias 
primeramente para las mujeres con discapacidad física, porque del equipamiento que se nos proporcionó fueron 
dos sillas de ruedas por lo que ahora las podemos desplazar en las instalaciones del centro adecuadamente, 
asimismo se agilizo la atención en general con el resto del equipamiento.    

 
b) ¿Cuáles fueron los principales logros obtenidos por la implementación de estas acciones en beneficio de las 

usuarias del CJM? 
Mejorar la atención de las mujeres y lograr que más mujeres tengan acceso a la justicia. 

 
c) ¿Qué áreas del CJM están operando en su totalidad y qué áreas no? En caso de haber más de un Centro, 

diferencias por cada uno de ellos. 
Área de dirección, área jurídica, área de asistencia social, área de asistencia psicológica, área de salud, área de 
ludoteca, área de estancia, área de cocina, área de sistemas, área de ministerio público, área de juzgado auxiliar en 
materia familiar para órdenes de protección, sala de juicio oral todas las áreas están funcionando en los espacios 
destinados en el centro de justicia para las mujeres.  

 
d) ¿Cuántas mujeres fueron atendidas en el CJM durante el año 2017? Diferenciar por mes. En caso de haber más de 

un Centro, diferenciar por cada uno de ellos por mes. 

CJM 
Número de mujeres atendidas en el CJM en 2017 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ άColimaέ 1,542 2,025 2,143 2,110 2,170 1,160 1,184 1,365 1,523 1,947 1,824 1,192 20,185 

Total 1,542 2,025 2,143 2,110 2,170 1,160 1,184 1,365 1,523 1,947 1,824 1,192 20,185 
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1.2.2. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e incorporar la 
información en los formatos respectivos, según corresponda, con corte al 31 de diciembre de 2017. En caso de no 
contar con información, señalar las razones.  
 
a) ¿La entidad federativa cuenta con CJM? Si cuenta con más de un Centro, señalarlo en la respuesta. 

Solo con un centro de justicia para las mujeres en la Ciudad de Colima. 
 

b) ¿Cuántas personas componen la plantilla del CJM? En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de 
ellos. 
 

CJM Plantilla del CJM 

Centro de Justicia Colima 123 

Total 123 

 
c) ¿Cuántas personas en activo de esa plantilla han recibido capacitación en temas de acceso a la justicia para 

mujeres con recursos del financiamiento conjunto del año 2017? Incluir la capacitación de otros ejercicios fiscales. 
En caso de haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos. 
 
 

 Centro de Justicia para Mujeres 

CJM Plantilla Capacitados 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ά!έ 123 35 

Total 123 35 

 
d) ¿Cuántas mujeres han sido atendidas en el CJM desde su puesta en operación? Diferenciar por año. En caso de 

haber más de un Centro, diferenciar por cada uno de ellos por año. 
 
 

CJM 
Número de Mujeres Atendidas en el CJM 

2015 2016 2017 Total 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ά!έ 13,898 18,098 20,185 52181 

Total 13,898 18,098 20,185 52181 

 
e) ¿Cuántas mujeres presentaron denuncia ante el Ministerio Público adscrito o no al CJM desde su puesta en 

operación? Diferenciar por año y la fuente de información donde se obtuvo dicha cifra. En caso de haber más de un 
Centro, diferenciar por cada uno de ellos. 
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CJM 

Número de Mujeres que Presentaron Denuncia ante el 
MP 

2015 2016 2017 Total 

/ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ά!έ 1,825 1,766 1,576 5,167 

Total 1,825 1,766 1,576 5,167 

 
f) ¿Cuáles y cuántos fueron los cinco tipos de denuncia más recurrentes que se presentaron ante el Ministerio 

Público adscrito al CJM desde su puesta en operación? Diferenciar por año. 
 
 

Tipo de Denuncia 
Número de Denuncias 

2015 2016 2017 Total 

1. VIOLENCIA FAMILIAR 728 950 1,097 2,775 

2. INCUMPLIMIENTO 185 259 302 746 

3. AMENAZAS  128 127 131 386 

4.  DESAPARICION 105 113 142 360 

5. ABUSO SEXUAL 24 20 50 94 

6. Otras denuncias 0 0   

Total 1,065 1,356 1,722 4,361 

NOTA. - Utilizar este formato siempre y cuando los delitos correspondan con los 
cinco tipos de denuncia más recurrente. En caso contrario, la tabla deberá 
realizarse por año. 

 
 
Del Objetivo General: 
El estado de Colima cuenta con un Centro de Justicia para las Mujeres, mismo que se encuentra en operación desde el 31 de 
diciembre del 2014. En el Centro se brinda el servicio bajo el Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres a Nivel Nacional. 
 
Del Objetivo Específico:  
Se rige por el Protocolo para la atención de usuarias y víctimas en los CJM y el Protocolo estandarizado para la tramitación, 
cumplimiento, control y seguimiento de Órdenes de Protección de Víctimas mujeres, niñas y niños en los CJM, estos tres son los 
establecidos por la Secretaría de Gobernación a través del SESNSP. También se brinda atención atendiendo a los protocolos 
estatales.   
 



PROSPECTIVA FINANCIERA      

Estado de Colima. Informe Estatal de Evaluación 2017 

33 

De los Compromisos: 
Se cuenta con equipamiento idóneo el cual ha sido brindado por la Dirección General Administrativa de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, Los bienes solicitados cumplen con las características requeridas por el Modelo Nacional, así como por lo 
autorizado por el SESNSP para la adquisición de bienes con recursos FASP, los bienes ya fueron solicitados y adjudicados; sin 
embargo, aún no han sido entregados en su totalidad al CJM. Se capacitó a la directora y a 35 operadoras con un diplomado 
Atención a la Violencia de Género en el Proceso Penal Acusatorio. La fortaleza del CJM Colima es su personal, porque a pesar de 
las carencias de recursos humanos, económicos y materiales que el Centro afronta, el servicio que se brinda a las usuarias es de 
calidez y calidad, existiendo siempre disponibilidad para la capacitación y atención a las usuarias sus hijas e hijos. 
 
Por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
El Centro Estatal no tiene registro de que el SESNSP diera seguimiento al cumplimiento de metas de manera directa con el 
Centro de Justicia Integral para las Mujeres o brindara asesoría a través del Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana, asesoría permanente al estado. 
 
De las metas: 

Metas establecidas Cumplimiento Alcance 

Meta: 1.- Fortalecer el equipamiento del Centro de 
Justicia para las Mujeres de Colima, Colima para su 
óptima operatividad. 

100% 
Contar con las instalaciones debidamente equipadas en todas las áreas que 
conforman el Centro de acuerdo al Modelo Nacional a fin de otorgar 
seguridad integral a las mujeres y sus hijas e hijos víctimas de la violencia.  

Meta: 2.- Capacitar a las y los servidores públicos del 
Centro de Justicia para las Mujeres de Colima en 
temas relacionados con el Acceso a la Justicia para 
las Mujeres. 

100% 

El Centro deberá contar con el personal capacitado conforme al Modelo 
Nacional a fin de otorgar seguridad integral a las mujeres y sus hijas e hijos 
víctimas de la violencia. 

 
De los alcances: 
El Centro cuenta ya con prácticamente la totalidad del equipo proyectado para este ejercicio y el personal al igual que la 
directora del Centro recibió la capacitación proyectada. 
 
Variaciones presentadas respecto a las metas Programadas y las causas que las motivaron: 
Meta 1.- Se concretaron las metas de equipamiento establecidas de bienes muebles, e intangibles, entre otros, en un 100% 
adquiriendo también materiales y suministros, ajustando metas en virtud de la variación de costos reales contra los proyectados 
al inicio del ejercicio fiscal. 
Meta 2.- Se capacitó 30 elementos del personal del Centro de Justicia para las Mujeres con recursos provenientes del 
Subprograma Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública mediante el Diplomado Atención a la violencia de 
Género en el Proceso Penal Acusatorio. Dicho curso fue validado por la DGAT mediante oficio SESNSP/DGAT/9678/2017. 
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Impacto del Programa: 
En la Actualidad el CJM opera al 100%, sin embargo, requiere entrar a la segunda etapa de conformidad a lo proyectado en el 
Modelo Nacional, y continuar fortaleciéndonos para estar en condiciones de prestar los servicios a más mujeres en la Entidad y 
con ello impulsar la eficiencia en la operación de los cuerpos de seguridad en el estado para alcanzar la debida protección a las 
mujeres víctimas de violencia de género.  Los servicios que presta la Procuraduría General de Justicia del Estado a través del 
Centro de Justicia Integral para las Mujeres impactan en forma positiva ya que se han brindado el acompañamiento, asesoría 
para levantar una denuncia, para emprender acciones legales contra sus agresores y gracias a la colaboración interinstitucional 
se logra esta atención multidisciplinaria.  
 
Avance físico financiero: 
Se destinaron para la atención del Programa un monto original convenido de $154,975.00 pesos habiéndose reprogramado 
dentro del mismo Subprograma durante el transcurso del ejercicio.  
 
Al mes de noviembre de 2017 el recurso se registró como Pagado y Comprometido en un 68.9%; al finalizar el ejercicio en el mes 
de diciembre de 2017, se cumplieron las metas monetarias al 100% quedando pendiente de aplicar $0.15 pesos derivado de 
economías. 
 
Los recursos se proyectaron en el capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (100%). La totalidad de los recursos 
destinados a este Programa fueron provenientes de aportaciones federales, el avance financiero se desglosa a continuación: 
 

Sección 1.2 Acceso a la Justicia para las Mujeres 

 F A S P Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado 
Pagado/Ejercido/ 

Comprometido/Devengado 
Saldo 

SPPN1.2 154,975.00 154,975.00 154,974.85 0.15 

5000 154,975.00 154,975.00 154,974.85 0.15 

Los $154 mil pesos destinados al Programa, representan el 0.1% del total de recursos convenidos. Se ejercieron quedando un 
saldo por ejercer de 15 centavos. 

 Sección 1.2 Acceso a la Justicia para las Mujeres 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas 

Pagadas/Ejercidas/ 
Comprometidas/Devengadas 

Pendientes de alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

PPN1.2 13 0 27 0 27 0 0 0 

5000 13 0 27 0 27 0 0 0 
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Variaciones respecto a los montos y metas Programadas, su origen y los efectos producidos: 
Las metas físicas originalmente establecidas por el estado de Colima se reprogramaron para dar suficiencia a la adquisición de 
muebles de oficina diversos estando al cierre de en el mes de diciembre 2017 adquiridos.  
 
Resultados:  
Debe existir una planeación previa no solamente de los recursos que se requieren, sino también de los tiempos de ejecución, 
que deberán corresponder a la temporalidad que determine la operación. Se requiere un esquema de coordinación 
administrativa que considere calendarios de cumplimiento, tanto por los usuarios, los solicitantes y los encargados de los 
procesos de adquisición y entrega las adquisiciones. 
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CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN POLICIAL. 
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Capítulo 2.  Programa de Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial. 
 

Sección 1. Subprograma de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
Objetivo General: 
Profesionalizar a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública con base en el Programa Rector de Profesionalización, 
así como contratar los servicios y la adquisición de equipamiento de personal e instalaciones necesario para cumplir con sus 
funciones. 
 
Objetivo Específico: 
Profesionalizar a los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública a través del establecimiento del servicio profesional de 
carrera, con carácter obligatorio y permanente que garantice la igualdad de oportunidades en el ingreso, ascenso y desarrollo, 
así como la terminación de la carrera, de manera planificada y apegada a derecho, con base en el mérito, en el desempeño y la 
capacidad, así como en la evaluación periódica y continua, para garantizar que el personal cuenta con los conocimientos, el 
perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo.  
 
Para el presente Programa de Prioridad Nacional, la entidad conjuntamente con la federación estableció: 
 
Compromisos 2017: 
En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP, se establecieron diversas acciones a ejecutar por parte de las 
autoridades estatales y federales, mismas que se enuncian a continuación:  
 
Por parte del estado de Colima:  

a.- Registrar los instrumentos normativos del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Pericial y Policial en la 
Dirección General de Apoyo Técnico durante el primer semestre del año.  
b.- Elaborar y publicar las Convocatorias externas que correspondan, debiendo remitir a la Dirección General de apoyo 
Técnico del SESNSP la evidencia de las citadas convocatorias. 
c.- Alinear las acciones de profesionalización del personal operativo y mandos de las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes a los contenidos en 
el Programa Rector de Profesionalización 
d.- Alinear acciones de profesionalización del personal operativo y mandos de las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia y Sistema Penitenciario a los contenidos en el Programa Rector de Profesionalización 
e.- Capacitar, en la medida de sus posibilidades, a sus elementos y a sus mandos durante un mínimo de 60 horas clase 
durante el ejercicio 2017. 
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f.- Capacitar en formación inicial solo a los aspirantes que sean evaluados y aprueben los exámenes de control de 
confianza. En caso de que el Estado realice dicha capacitación con recursos que no correspondan al Convenio de 
Coordinación, estaría sujeto a lo señalado en el presente apartado. 
g.- Realizar las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como las evaluaciones de desempeño de su 
personal, ajustándose a los manuales, instrumentos, guías o criterios que proporcione la Dirección General de Apoyo 
Técnico, por conducto de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y remitir los reportes correspondientes de manera trimestral. 
h.- Privilegiar la aplicación de las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como las evaluaciones de 
desempeño de la función, a fin de que los elementos de la Institución policial obtengan el Certificado Único Policial, 
como parte fundamental del proceso de certificación de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública. 
i) Capacitar en el curso de competencias básicas de la función y efectuar las evaluaciones de competencias básicas de la 
función únicamente por conducto de Instructores Evaluadores que se encuentren acreditados por la Dirección 
General de Apoyo Técnico del SESNSP 
j) Realizar la capacitación de servidores públicos en materia de prevención del delito; de acceso a la justicias para las 
mujeres; control de confianza; red nacional de radiocomunicación; sistemas de videovigilancia; sistema nacional de 
información; registro público vehicular; servicio de atención de emergencias y de denuncia anónima 089, y sistema 
penitenciario y de ejecución de medidas para adolescentes, en los términos establecidos por los responsables federales 
de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas. 
  

Por parte del estado, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
a.- Emitir, a través de la Dirección General de Apoyo Técnico y en su caso, con el apoyo de los responsables de los 
Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas, la validación de los cursos de capacitación del personal operativo y 
mandos de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia y Sistema Penitenciario cuando el estado cumpla con 
el procedimiento y requisitos establecidos en el Programa Rector de Profesionalización.  
b.- Poner a disposición del Estado los formatos correspondientes para el informe del cumplimiento de metas parciales y 
totales establecidas en el Anexo Técnico. 
c) Coordinar con los responsables federales de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, la 
validación relativa a la instancia capacitadora, a las temáticas, al número de horas y a la validez curricular que proponga 
la Entidad Federativa, para la capacitación prevista en el Anexo Técnico. 

 
METAS:  
Capacitación:  

1- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal Preventivo (cursos de especialización 1 de 4) 
2- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal Preventivo (cursos de especialización 2 de 4) 
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3- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal Preventivo (cursos de especialización 3 de 4) 
4- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal Preventivo (cursos de especialización 4 de 4) 
5- Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 1 de Policía Estatal Preventivo 

1. Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 2 de Policía Estatal Preventivo 
2. Capacitar a 5 elementos en formación continua en Replicador Taller 3 de Policía Estatal Preventivo 
3. Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 4 de Policía Estatal Preventivo 
4. Capacitar a 15 elementos en formación Inicial para Policía Municipal Preventivo en (Aspirantes) 
5. Capacitar a 30 elementos en formación Inicial para Policía Municipal Preventivo en (Activos) 
6. Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal Preventivo (CBP 
7. Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal Preventivo (4 cursos de especialización) 
8. /ŀǇŀŎƛǘŀǊ ŀ мму ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 

Función del Primer Respondiente y la Ciencia Forense Aplicada en el Lugar de los Hechos 
9. Capacitar a 90 elementƻǎ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 

Función Policial y su Eficacia en los Primeros Actos de Investigación. 
10. Capacitar a 88 elementos de Policía Municipal Preventivo en formación continua en Sistema Penal Acusatorio Taller 
άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ /ǊƛƳƛƴŀƭ /ƻƴƧǳƴǘŀέΦ 

11. /ŀǇŀŎƛǘŀǊ ŀ ол ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀǎ 
!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ tƻƭƛŎƝŀ Ŝƴ WǳƛŎƛƻ hǊŀƭέ 

12. Capacitar a 30 elementos de Guarda y Custodia en formación inicial para personal activo 
13. Capacitar a 57 elementos de Guarda y Custodia en formación continua CBP 
14. Capacitar a 30 elementos de la Policía de Investigación en formación inicial (Activos) 
15. Capacitar a 70 elementos de la Policía de Investigación en formación continua   en CBP. 
16. Capacitar a 335 elementos de la Policía de Investigación en formación continua Taller Investigación Criminal Conjunta. 
17. Capacitar a 5 elementos de la Policía de Investigación en formación continua Replicadores Taller 3. 
18. Capacitar a 16 Peritos en formación continua (Activos) 
19. Capacitar a 30 Agentes del ministerio Público en formación inicial (Activos). 
20. Capacitar a 33 elementos en cursos de capacitación en Materia de Prevención del delito. 
21. Capacitar a 30 servidores públicos en cursos de capacitación en Temas de Acceso de Justicia para las Mujeres. 
22. Capacitar a 15 elementos en Formación continua para Guía Técnico en temas de justicia para adolescentes. 
23. Capacitar a 18 elementos en Formación Inicial para Evaluador de Riesgos Procesales y Supervisor de Medidas Cautelares 

y Suspensión Condicional del Proceso (UMECAS) 
24. Capacitar a 7 Facilitadores en Formación Inicial Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas (CEEAV)  
25. Capacitar a 12 Facilitadores en Formación Continua (MASC) 
26. Capacitar a 4 elementos en Formación Continua en la UECS 
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27. Evaluar a 80 elementos de Guarda y Custodia en Competencias Básicas. 
28. Evaluar a 90 elementos de Policía Municipal Preventiva en Competencias Básicas. 
29. Evaluar a 100 elementos de Policía de Investigación en Competencias Básicas. 
30. Evaluar a 80 elementos de Guarda y Custodia en Desempeño  
31. Evaluar a 90 elementos de Policía Municipal Preventiva en Desempeño 
32. Evaluar a 100 elementos de Policía de Investigación en Desempeño  
33. Evaluar a 30 Agentes del Ministerio Público en Desempeño  
34. Evaluar a 16 Peritos en Desempeño 
35. Evaluar a 21 elementos a aspirantes a Instructores Evaluadores de la Función Policial, de los cuales: 

o 7 instructores evaluadores en: 
o 1 en Armamento y Tiro Policial 
o 1 en Acondicionamiento Físico y Defensa Policial 
o 1 en Conducción de Vehículos Policiales 
o 1 en Evaluador en Detención y Conducción de Personas 
o 1 en Manejo de Bastón PR-24 
o 1 en Operación de Equipos de Radiocomunicación 
o 1 en Primer Respondiente 

o 7 instructores evaluadores en: 
o 1 en Armamento y Tiro Policial 
o 1 en Acondicionamiento Físico 
o 1 en Conducción de Vehículos Policiales y Operación de Equipos de Radiocomunicación 
o 1 en Evaluador en Detención y Conducción de Personas 
o 1 en Investigación Policial 
o 1 en Uso de la Fuerza y Legítima Defensa 
o 1 en Sistema Penal Acusatorio 

o 7 instructores evaluadores en: 
o 1 en Armamento y Tiro  
o 1 en Acondicionamiento Físico 
o 1 en Uso de la Fuerza y Legítima Defensa 
o 1 en Evaluador Traslado de Personas Privadas de la Libertad 
o 1 en Revisión e Inspección de Personas y Lugares  
o 1 en Operación de Equipos de Radiocomunicación 
o 1 en Primer Respondiente 
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Instituto de Capacitación Policial: 
Equipar con recursos FASP 2017 el área del Gimnasio para reactivar la actividad física del personal, adquiriendo mobiliario y 
equipos y aparatos deportivos: 

 
Alcances establecidos: 
Mejorar la seguridad pública a través de la consolidación de los Programas Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial 
en las Instituciones del Estado, propiciando las herramientas para el control y prevención del crimen y la violencia, mediante la 
transferencia de experiencias y conocimientos, el intercambio de información y el análisis de la acción policial.  
 
Sustentado en el impulso al Servicio Profesional de Carrera para garantizar tanto la modernización permanente de la educación 
policial, la consolidación de la aplicación y funcionamiento de disposiciones sobre profesionalización, la homologación en 
procedimientos de formación del personal y la evaluación periódica y continua que acredite que los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública, cuentan con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el 
desempeño de su cargo. 
 
Resultados obtenidos: 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación en cumplimiento de metas convenidas en el Anexo 
Técnico del Convenio de Coordinación y, en su caso, los resultados asociados, así como los avances generales de los Programas 
con Prioridad Nacional y Subprogramas, conforme al orden y especificaciones establecidas en el Anexo 2. 
 

Sección 1. Subprograma de Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 

2.1.1. Avance Presupuestario: Anotar la información resumen sin detalle del avance en la aplicación de los recursos del 
financiamiento conjunto del Subprograma con corte al 31 de diciembre de 2017, con el siguiente formato: 
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$4,515,304.88 $4,515,304.88 $2,856,956.00 $1,633,480.50 $0.00 $0.00 $24,868.38 

392,000.00 

$432,000.00 $392,000.00 $194,600.00 $197,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total del Financiamiento Conjunto 

$4,947,304.88 $4,907,304.88 $3,051,556.00 $1,830,880.50 $0.00 $0.00 $24,868.38 

 
2.1.2. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la información en los formatos respectivos conforme a lo convenido en el 

Anexo Técnico del Convenio de Coordinación, con corte al 31 de diciembre de 2017Φ [ŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ άaƻŘƛŦƛŎŀŘƻέ 
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corresponderá a la reprogramación aprobada por el Secretariado Ejecutivo en cuanto a la modificacióƴ Ŝƴ άŎŀƴǘƛŘŀŘέ ŘŜ 
personas a capacitar o evaluar.  

 
a. CURSOS DE CAPACITACIÓN 

 

 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Cursos de Capacitación para Policía Estatal 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos)    

Formación Continua 60 60 45 

Formación Continua (CBP)(1)    

Formación Continua (Profesionalización)    

Formación Continua Replicador 1  3 3 3 

Formación Continua Replicador 2 3 3 3 

Formación Continua Replicador 3 5 5 5 

Formación Continua Replicador 4 3 3 3 

Formación Continua Taller 1    

Formación Continua Taller 2    

Formación Continua Taller 3    

Formación Continua Taller 4    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Policía Municipal 

Formación Inicial (Aspirantes) 15 15 15 

Formación Inicial (Activos) 30 30 30 

Formación Continua 60 60 40 

Formación Continua (CBP) 60 60 92 

Formación Continua Replicador 1     

Formación Continua Replicador 2    

Formación Continua Replicador 3    

Formación Continua Replicador 4    

Formación Continua Taller 1 118 118 118 

Formación Continua Taller 2 90 90 90 

Formación Continua Taller 3 88 88 88 

Formación Continua Taller 4 30 30 30 

                                            
(1)  CBP. - Competencias Básicas Policiales. 
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Policía de Investigación 

Formación Inicial (Aspirantes)   0 

Formación Inicial (Activos) 30 30 30 

Formación Continua   0 

Formación Continua (CBP) 70 70 105 

Formación Continua (SJP)(2)   0 

Formación Continua Replicador 1     

Formación Continua Replicador 2    

Formación Continua Replicador 3 5 5 5 

Formación Continua Replicador 4   0 

Formación Continua Taller 1   0 

Formación Continua Taller 2   0 

Formación Continua Taller 3 335 335 309 

Formación Continua Taller 4   0 

Nivelación Académica   0 

Cursos de Capacitación para Perito 

Formación Inicial (Aspirantes)   0 

Formación Inicial (Activos) 16 16 16 

Formación Continua   0 

Formación Continua (SJP)   0 

Nivelación Académica   0 

Cursos de Capacitación para Agente del Ministerio Público 

Formación Inicial (Aspirantes)   0 

Formación Inicial (Activos) 30 30 33 

Formación Continua   0 

Formación Continua (SJP)   0 

Nivelación Académica   0 

Cursos de Capacitación para Otros Operadores de Procuración de Justicia 

Formación Inicial (Aspirantes)    

Formación Inicial (Activos)    

Formación Continua    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación para Personal del Sistema Penitenciario 

Formación Inicial (Aspirantes)    

                                            
(2)  SJP. - Sistema de Justicia Penal. 
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Inicial (Activos) 30 30 30 

Formación Inicial (Técnico)    

Formación Inicial (Administrativo)    

Formación Continua     

Formación Continua (CBP) 57 57 94 

Formación Continua (SJP)    

Formación Continua (Profesionalización)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación en Temas de Justicia para Adolescentes 

Formación Inicial (Guía Técnico)    

Formación Continua (Guía Técnico) 15 15 15 

Formación Continua (Administrativo)    

Formación Continua (Jurídico)    

Formación Inicial (Otros perfiles)    

Formación continua (Otros perfiles)    

Nivelación Académica    

Cursos de Capacitación en materia de Prevención del Delito 

Formación Continua 33 33 33 

Cursos de Capacitación a Servidores Públicos en Temas de Acceso a la Justicia para Mujeres 

Formación Continua 30 30 30 

Cursos de Capacitación al Personal en Temas de Control de Confianza 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación Exclusivamente para Personal que Labora en el Área de la Red Nacional de 
Radiocomunicación 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación Exclusivamente para Proyectos Relacionados con el Sistema de Videovigilancia 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación para Personal de las Áreas de Análisis, Captura e Investigación del Sistema Nacional de 
Información 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación en Materia de Registro Público Vehicular 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación para Operadores Telefónicos y Supervisores del Sistema Nacional de Atención de 
Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas 

Formación Continua    

Cursos de Capacitación para Otros Operadores de las Instituciones de Seguridad Pública 
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 Número de Personas Capacitadas 

Formación Convenido Modificado Alcanzado 

Formación Inicial (UMECAS)(3) 18 18 18 

Formación Continua (UMECAS)     

Formación Inicial (MASC)(4)    

Formación Continua (MASC)  12 12  

Formación Inicial (Policía procesal)     

Formación Continua (Policía procesal)    

Formación Inicial (CEAV)(5) 7 7 7 

Formación Continua (CEAV)    

Formación Inicial (UECS)(6)    

Formación Continua (UECS) 4 4 4 

Formación Inicial (Policía Cibernética)    

Formación Continua (Policía Cibernética)    

Formación Continua (SJP)    

Cursos de Capacitación para Técnicos, Científicos Especializados en Materia de Ciencias Forenses 

Formación Continua    

 
 

b. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS POLICIALES 
 

 
Número de Personas Evaluadas en  
Competencias Básicas Policiales 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobados 

Evaluación de Competencias Básicas para 
Policías Estatales 

    

Evaluación de Competencias Básicas para 
Policías Municipales 

90 90 54 38 

Evaluación de Competencias Básicas para 
Policías de Investigación 

100 100   

Evaluación de Competencias Básicas para 
Personal del Sistema Penitenciario 

80 80   

 

                                            
(3)  UMECAS. - Unidades de Medidas Cautelares. 
(4)  MASC. - Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
(5)  CEAV. - Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. Este apartado corresponde a los cursos de capacitación para Asesores Jurídicos de Víctimas de las entidades federativas. 
(6)  UECS. - Unidades Especializadas para el Combate al Secuestro. 
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c. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 

 Número de Personas Evaluadas en Desempeño 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobados 

Evaluación del Desempeño para 
Ministerios Públicos  

30 30 30 30 

Evaluación del Desempeño para Personal 
de Custodia Penitenciaria  

80 80 80 82 

Evaluación del Desempeño para Peritos  16 16 16 16 

Evaluación del Desempeño para Policías 
de Investigación  

100 100 100 100 

Evaluación del Desempeño para Policías 
Estatales  

    

Evaluación del Desempeño para Policías 
Municipales  

90 90 90 90 

Evaluación del Desempeño para Oficial de 
Guardia y Custodia  

    

 
2.1.3. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a la pregunta planteada y la información en los formatos 

respectivos del avance en capacitación y evaluaciones de competencias básicas policiales y del desempeño de los 
elementos en activo inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, con corte al 31 de diciembre de 
2017.  

 
a. CURSOS DE CAPACITACIÓN 

 
 Personal en Activo Capacitado 

Formación Estado de Fuerza (7) Capacitado 

Policías Estatales en Activo 

Formación Inicial o Equivalente 

734 

632 

Formación Continua 704 

Nivelación Académica 0 

Policías de Investigación en Activo 

Formación Inicial o Equivalente 320 313 

                                            
(7)  El estado de fuerza corresponde a servidores públicos en activo de mando y operativo de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia o equivalente y del Sistema 

Penitenciario sin considerar personal administrativo, ni elementos que no sean servidores públicos como policía auxiliar, policía bancaria, policía privada o cualquier policía que haya sido 
subrogada por la entidad federativa. El estado de fuerza deberá corresponder a la información que se encuentre cargada en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
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 Personal en Activo Capacitado 

Formación Estado de Fuerza (7) Capacitado 

Formación Continua 294 

Nivelación Académica 28 

Personal en Activo del Sistema Penitenciario 

Formación Inicial o Equivalente 

259 

162 

Formación Continua 94 

Nivelación Académica 0 

 
b. EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS POLICIALES 

 
 Personal en Activo Evaluado en Competencias Básicas Policiales 

Evaluación por Perfil Estado de Fuerza Evaluado Aprobado(8) 

Evaluación de Competencias Básicas para 
Policías Estatales en Activo (Secretaría de 
Seguridad Pública) 

734 234 234 

Evaluación de Competencias Básicas para 
Policías de Investigación en Activo 
(Procuraduría General de Justicia o 
Equivalente) 

320 105 105 

Evaluación de Competencias Básicas para 
Personal en Activo del Sistema 
Penitenciario 

259 94 94 

 
c. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
 Personal en Activo Evaluado en Desempeño 

Evaluación por Perfil Estado de Fuerza Evaluado Aprobado 

Evaluación del Desempeño para Policías 
Estatales en Activo (Secretaría de 
Seguridad Pública) 

734 236 236 

Evaluación del Desempeño para Policías 
de Investigación en Activo (Procuraduría 
General de Justicia o Equivalente) 

320 184 184 

Evaluación del Desempeño para Personal 
en Activo de Sistema Penitenciario 

259 91 91 

                                            
(8)  Se refiere a los elementos que presentaron la evaluación y obtuvieron un resultado aprobatorio. 
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d. CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 
¿Cuántas personas en activo de las Instituciones de Seguridad Pública tienen los cuatro elementos siguientes: 
formación inicial o equivalente; evaluación de control de confianza con resultado aprobatorio y vigente; 
evaluación aprobatoria de competencias básicas policiales y evaluación aprobatoria del desempeño? Señalar 
exclusivamente el número de policías que tengan los cuatro elementos y que estén inscritos en el Registro 
Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

 
Perfil Policial Estado de Fuerza Personas con los Cuatro Elementos 

Policías Estatales en Activo (Secretaría de 
Seguridad Pública) 

734  

Policías de Investigación en Activo 
(Procuraduría General de Justicia o 
Equivalente) 

320 8 

Personal en Activo de Sistema 
Penitenciario 

259  

 
Del Objetivo General: 
El estado de Colima a través de su Instituto otorga la capacitación al personal operativo de las distintas dependencias estatales, 
seguridad pública., sistema penitenciario y procuración de justicia, cumplimiento al Programa Rector de Profesionalización, así 
como al personal aspirante a formar parte de las corporaciones estatales y municipales.  Contando con los equipos proyectados 
para un mejor funcionamiento de las áreas de acondicionamiento físico. 
 
Objetivo Específico: 
Se confiere a los elementos operativos activos, al igual que a los cadetes aspirantes a formar parte de la de la distintas 
corporaciones estatales y municipales de seguridad pública, la formación profesional conforme a las etapas de capacitación y 
diversas especialidades operativas que le permiten dar cumplimiento a las conforme a las necesidades que el servicio exige. Se 
realizan evaluaciones diversas a fin de conocer las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo. 
 
Compromisos establecidos: 
La secretaría de seguridad Pública obtuvo los registros de  los instrumentos legales concernientes al Servicio de Carrera Policial 
en el año 2014, ante la Dirección General de Apoyo Técnico  quien otorgó número de registro  correspondientes,: Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de Colima, folio SESNSP/DGAT/R-SPC-064/SSP-COLIMA/14 fecha 19 de 
junio de 2014; 2.- Catálogo de Puestos, folio SESNSP/DGAT/CP-SPC-073/SSP-COLIMA/14 fecha 03 de junio de 2014; 3.- Manual 
de Procedimientos, folio SESNSP/DGAT/MP-SPC-59/SSP-COLIMA/14 fecha 03 de junio de 2014; 4.- Manual de Organización, 4.- 
folio SESNSP/DGAT/MO-SPC-051/SSP-COLIMA/14  Fecha 04 de junio de 2014 y 5.- Herramientas de Seguimiento y Control, folio 
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SESNSP/DGAT/HSC-SPC-023/SSP-COLIMA/14 fecha 10 de junio de 2014, manifestando que se  ha dado cumplimiento a la 
publicación y difusión de los Reglamentos de los Servicios Profesionales de Carrera Policial habiéndose publicado reformas al 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ Ŝƭ м ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмт Ŝƴ Ŝƭ άtŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜƭ Estado de ColimaέΦ 
 
No se ha concretado la aplicación del Servicio de Carrera de la Procuraduría General de Justicia del Estado en virtud de los 
cambios en el ámbito de la administración estatal, particularmente en los referentes al proceso de transición de Procuraduría 
General de Justicia del Estado, para ser decretada como Fiscalía General, el estado de Colima solicitó al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública mediante el oficio SESP/SE/3300/2017 de fecha 22 de noviembre de 2016, considerar 
la ampliación de los plazos comprometidos para el cumplimiento de validación de los instrumentos relativos al Servicio de 
Carrera Ministerial y Pericial en consideración al Decreto de creación número 8 de fecha 07 de noviembre del año 2015, en cuyo 
contenido se contempla la sustitución de la Procuraduría General de Justicia por la Fiscalía General del Estado.  
 
Los cursos de capacitación que se otorgan en la entidad son validados previamente, mediante la Fichas Técnicas de Validación 
que se remiten a la Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado Nacional, para constatar que sus contenidos se ajusten 
a lo establecido en el Programa Rector de Profesionalización para su aprobación. Se mantiene permanentemente una 
Convocatoria de Ingreso y se realiza la Convocatoria de Ascensos para el personal operativo policial. 
 
Capacitación otorgada durante el periodo 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 que se ha realizado, utilizando para 
ello diversas fuentes de financiamiento, incluyendo recursos propios de la entidad se realizó conforme a lo que se describe en la 
tabla siguiente: 
 
 

Perfil Capacitados 
 

Horas Promedio 

Mandos 86  70 
Policía Preventivo Estatal 71  100 
Policía Municipal 488  100 
Policía Ministerial 30  900 
Custodios 30  547 
Peritos 16  1080 
Agentes del Ministerio Público 30  790 

 
El Instituto de Capacitación Policial del estado de Colima, cuenta hasta el momento con las siguientes validaciones emitidas por 
la Dirección General de Apoyo Técnico, del SESNSP, éstas corresponden a recursos del FASP 2017 u otras fuentes de 
financiamiento: 
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NOMBRE DEL CURSO 
MONTO 

ASIGNADO 
DIRIGIDO A 

META 
Oficio/Fecha  
de Validación 

Duración 
(hrs.) 

Person
as 

Formación Inicial para Policía de 
Investigación (elementos en activo) 

$300,000.00 Policía de Investigación 30 
SESNSP/DGAT/2898/2017 

22/05/2017 
900 

Formación Inicial para Perito (elementos en 
activo) 

$160,000.00 Peritos 16 
SESNSP/DGAT/2898/2017 

22/05/2017 
1080 

Formación Inicial para Ministerios Públicos 
(elementos en activo) 

$300,000.00 Ministerios Públicos 30 
SESNSP/DGAT/2898/2017 

22/05/2017 
790 

Formación Inicial del Sistema Penitenciario 
para el Perfil de custodia Penitenciaria 
(elementos en activo) 

$300,000.00 Custodios penitenciarios 30 
SESNSP/DGAT/2898/2017 

22/05/2017 547 

Diplomado en Línea "Prevención de la 
Violencia e Incremento de la Seguridad 
Ciudadana" 

 $180,000.00  

Servidores Públicos del Centro 
Estatal de Prevención Social y 
áreas de prevención de los 
municipios. 

33 
SESNSP/DGAT/3703/2017 

05/06/2017 
6 meses 

Curso "Herramientas Metodológicas para la 
Prevención de la Violencia y el Delito" 

 sin costo  
Servidores Públicos del Centro 
Estatal de Prevención Social  

3 
SESNSP/DGAT/3703/2017 

05/06/2017 
48 

/ǳǊǎƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ CǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƛƳŜǊ 
Respondiente y la Ciencia Forense Aplicada 
en el Lugar de los Hechos (Replicador 1) 

$30,000.00 Policía Estatal 3 
SESNSP/DGAT/4133/2017 

40 
13/06/2017 

Curso TaƭƭŜǊ ά[ŀ CǳƴŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭ ȅ ǎǳ 9ŦƛŎŀŎƛŀ 
en los Primeros Actos de Investigación. 
(replicador 2) 

$30,000.00 Policía Estatal 3 
SESNSP/DGAT/4133/2017 

40 
13/06/2017 

/ǳǊǎƻ ¢ŀƭƭŜǊ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ /ǊƛƳƛƴŀƭ 
/ƻƴƧǳƴǘŀέΦ όwŜǇƭƛŎŀŘƻǊ оύ 

$100,000.00 
Policía Estatal y Policía de 
Investigación 

10 
SESNSP/DGAT/4133/2017 

40 
13/06/2017 

/ǳǊǎƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀǎ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ tƻƭƛŎƝŀ Ŝƴ 
WǳƛŎƛƻ hǊŀƭέ όwŜǇƭƛŎŀŘƻǊ пύ 

 $30,000.00  Policía Estatal 3 
SESNSP/DGAT/4133/2017 

40 
13/06/2017 

Formación inicial para Policía Preventivo 
(Aspirante) 

 $150,000.00  Policía Municipal 15 
SESNSP/DGAT/4159/2017 

14/06/2017 
972 

Formación inicial para Policía Preventivo 
(Elementos en Activo) 

$300,000.00  Policía Municipal 30 
SESNSP/DGAT/4159/2017 

14/06/2017 
486 

Técnicas de Investigación Criminal $60,000.00 Policía Estatal 15 
SESNSP/DGAT/4388/2017 

19/06/2017 
 40 

Técnicas de Investigación Criminal $60,000.00 Policía Municipal 15 
SESNSP/DGAT/4388/2017 

19/06/2017 
 40 

Formación Inicial para Policía de 
Investigación (Elementos en Activo) 

 $300,000.00  Policía de Investigación 30 
SESNSP/DGAT/4492/2017 

21/06/2017 
900 

Formación Inicial para Perito (Elementos en 
Activo) 

 $160,000.00  Peritos 16 
SESNSP/DGAT/4492/2017 

21/06/2017 
1080 
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Formación Inicial para Ministerios Públicos 
(Elementos en Activo) 

 $300,000.00  Ministerios Públicos 30 
SESNSP/DGAT/4492/2017 

21/06/2017 
790 

Formación Inicial del Sistema Penitenciario 
para el Perfil de Custodia Penitenciaria 
(Elementos en Activo) 

 $300,000.00  Custodios Penitenciarios 30 
SESNSP/DGAT/4492/2017 

21/06/2017 
547 

Taller: La Función del Primer Respondiente y 
la Ciencia Forense Aplicada en el Lugar de 
los Hechos (1) 

 $129,800.00  Policía Preventivo Municipal 118 
SESNSP/DGAT/5799/2017 

24/07/2017 
30 

Taller: La Función Policial y su Eficacia en los 
Primeros Actos de Investigación (2) 

 $99,000.00  Policía Preventivo Municipal 90 
SESNSP/DGAT/5799/2017 

24/07/2017 
30 

Taller: Investigación Criminal Conjunta 
(Policía Preventivo y de Investigación) (3) 

 $96,800.00  Policía Preventivo Municipal 88 
SESNSP/DGAT/5799/2017 

24/07/2017 
30 

Taller: La Actuación del Policía en el Juicio 
Oral (Jurídicos/Mandos) (4) 

 $33,000.00  Policía Preventivo Municipal 30 
SESNSP/DGAT/5799/2017 

24/07/2017 
30 

Taller: Investigación Criminal Conjunta 
(Policía Preventivo y de Investigación) (3) 

 $96,800.00  Policía Preventivo Municipal 88 
SESNSP/DGAT/7353/2017 

30/08/2017 
30 

Análisis Criminal  $60,000.00  Policía Estatal 15 
SESNSP/DGAT/8140/2017 

30/08/2017 
40 

Análisis Criminal  $60,000.00  Policía Municipal 15 
SESNSP/DGAT/8140/2017 

30/08/2017 
40 

Productos de Inteligencia  $60,000.00  Policía Estatal 15 
SESNSP/DGAT/8140/2017 

30/08/2017 
40 

Productos de Inteligencia  $60,000.00  Policía Municipal 15 
SESNSP/DGAT/8140/2017 

30/08/2017 
40 

Curso para Aspirante a Instructor-Evaluador 
en Competencias Básicas de la Función del 
Policía Preventivo 

Sin costo Policía estatal 7 
SESNSP/DGAT/9104/2017 

26/10/2017 
50 

Competencia Básicas de la Función Policial $66,000.00 Policía Municipal 60 
SESNSP/DGAT/9256/2017 

27/10/2017 
40 

Curso de Especialización para Policía 
Procesal en el Sistema de Justicia Penal 

Recursos 
propios 

Policía Preventivo Municipal 26 
SESNSP/DGAT/9680/2017 

30/08/2017 
130 

Diplomado Atención a la Violencia de 
Género en el Proceso Penal Acusatorio 

$200,000.00 
Servidores Públicos del Centro 
de Justicia para las Mujeres 

30 
SESNSP/DGAT/9678/2017 

06/11/2017 
135 

Formación inicial para Evaluadores de 
riesgos Procesales, supervisores de Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional de 
Proceso 

$263,999.88 
Evaluadores y Supervisores de la 
Unidad de Medidas Cautelares 

18 
SESNSP/DGAT/10296/2017 

16/11/2017 
290 

Especialización para los Operadores del 
Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes. 

$150,000.00 Guías Técnicos 15 
SESNSP/DGAT/10296/2017 

16/11/2017 
160 



PROSPECTIVA FINANCIERA      

Estado de Colima. Informe Estatal de Evaluación 2017 

52 

Taller: Investigación Criminal Conjunta 
(Policía Preventivo y de Investigación) (3) 

$55,000.00 Policía de Investigación 335 
SESNSP/DGAT/10337/2017 

17/11/2017 
30 

Curso para Aspirante a Instructor-Evaluador 
en Competencias Básicas de la Función del 
Personal de Custodia Penitenciaria 

Sin costo 
Policía Estatal de Custodia 
Penitenciaria 

5 
SESNSP/DGAT/10360/2017 

17/11/2017 
50 

Especialización para Facilitadores en 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal 

$69,000.00 Facilitadores 12 
SESNSP/DGAT/11220/2017 

07/11/2017 
180 

Formación Inicial para Asesor Jurídico de 
Víctimas en el Sistema Penal 

$242,500.00 
Servidores Públicos Adscritos a 
la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas. 

7 
SESNSP/DGAT/11477/2017 

14/12/2017 
384 

Competencias Básicas del Personal de 
Custodia Penitenciaria 

$62,700.00 Custodio Penitenciario 57 
SESNSP/DGAT/11572/2017 

19/12/2017 
40 

Competencias Básicas del Policía de 
Investigación 

$77,000.00 Policía de Investigación  70 
SESNSP/DGAT/11572/2017 

19/12/2017 
40 

Especialización para Unidades 
especializadas contra el Secuestro 

$180,000.00 
Personal de la Unidad 
Especializada contra el Secuestro 

4 
SESNSP/DGAT/11818/2017 

26/12/2017 
210 

 
Se remitieron solicitudes de validación de cursos para personal del Servicio de llamadas de Emergencia y para personal del 
Centro de Control de Confianza, no estimados en el proyecto 2017, de los cuales, al cierre del mes no se cuenta aún con dicha 
validación. De validarse la petición, se deben aplicar los cursos correspondientes en los tres primeros meses del ejercicio 2018. 
 
La realización de evaluaciones tanto de la función como del desempeño, al mes de diciembre cuentan con un avance del 39% 
con respecto al estado de fuerza, de Policía Municipal, Custodio Penitenciario, Procuración de Justicia y de Policía Estatal.  Los 
cursos son impartidos por instructores acreditados por la Dirección General de Apoyo Técnico del SESNSP, no se han generado 
reportes de cumplimiento trimestrales ya que las evaluaciones se registran en este último trimestre, aún no se han emitido 
Certificados (CUP).  
 
Se ha validado con cargo al presente Subprograma la capacitación en materia de prevención del delito, acceso a la justicia para 
mujeres, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Unidades de Medidas Cautelares y Unidades Especializadas para el Combate 
al Secuestro y en cuanto a otros operadores de las Instituciones de Seguridad Pública se desarrollan en el último trimestre de 
2017 y primer trimestre de  la próxima anualidad, indicando los responsables estatales que debido a los procesos de validación 
que se llevan a cabo ante la DGAT del SESNSP no ha sido posible aplicarlos,  al cierre del ejercicio se está en espera de recibir las 
validaciones correspondientes a  efecto de realizar los cursos en el primer trimestre del 2018. 
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Se trabaja coordinadamente con el SESESP para la gestión de las validaciones de los Programas académicos y se cumple con los 
objetivos del Programa Rector de Profesionalización y se remiten los reportes de cumplimiento de las capacitaciones mediante 
oficios signados por el SESESP. 
 
El SESNSP otorga la validación a las Fichas Técnicas de los cursos remitidos por el Instituto de Capacitación del estado de Colima, 
puso oportunamente a disposición de la entidad los formatos para el informe del cumplimiento de metas parciales y totales 
establecidas en el Anexo Técnico. Otorgó validación para dos cursos solicitados para personal prevención del delito que 
requirieron la coordinación con los responsables federales de los Programas correspondientes. Las autoridades estatales indican 
que la respuesta de la DGAT fue oportuna en los cursos objeto de su competencia. Para el caso de validación de cursos en los 
que solicita el apoyo de opinión técnica de los responsables federales de los Programas con Prioridad Nacional el proceso es más 
tardado. 
 
DE LAS METAS: 

Metas establecidas Cumplimiento Alcance 

1- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal 
Preventivo (cursos de especialización 1 de 4) 

75% 

La capacitación que se confiere en apego al 
Programa Rector de Profesionalización es 
fundamental para la prestación de los servicios a la 
ciudadanía. Los conocimientos otorgados a los 
elementos, así como sus capacidades de atención y 
operación en el combate a la delincuencia deben 
constituirse en garante del buen desempeño de las 
corporaciones.  

2- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal 
Preventivo (cursos de especialización 2 de 4) 

3- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal 
Preventivo (cursos de especialización 3 de 4) 

4- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Estatal 
Preventivo (cursos de especialización 4 de 4) 

5- Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 1 de 
Policía Estatal Preventivo 

100% 

6- Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 2 de 
Policía Estatal Preventivo 

7- Capacitar a 5 elementos en formación continua en Replicador Taller 3 de 
Policía Estatal Preventivo 

8- Capacitar a 3 elementos en formación continua en Replicador Taller 4 de 
Policía Estatal Preventivo 

9- Capacitar a 15 elementos en formación Inicial para Policía Municipal 
Preventivo en (Aspirantes) 

100% 

10- Capacitar a 30 elementos en formación Inicial para Policía Municipal 
Preventivo en (Activos) 

100% 

11- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal 
Preventivo (CBP 

92% 
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12- Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal 
Preventivo (cursos de especialización 1 de 4) 
Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal 
Preventivo (cursos de especialización 2 de 4) 
Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal 
Preventivo (cursos de especialización 3 de 4) 
Capacitar a 60 elementos en formación continua de Policía Municipal 
Preventivo (cursos de especialización 4 de 4) 

153% 

13- Capacitar a 118 elementos de Policía Municipal Preventivo en formación 
Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ CǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƛƳŜǊ 
Respondiente y la Ciencia Forense Aplicada en el Lugar de los Hechos 

100% 

14- Capacitar a 90 elementos de Policía Municipal Preventivo en formación 
Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ CǳƴŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭ ȅ ǎǳ 
Eficacia en los Primeros Actos de Investigación. 

100% 

15- Capacitar a 88 elementos de Policía Municipal Preventivo en formación 
continua en Sistema Penal Acusatorio TalleǊ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ /ǊƛƳƛƴŀƭ 
/ƻƴƧǳƴǘŀέΦ 

100% 

16- Capacitar a 30 elementos de Policía Municipal Preventivo en formación 
Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻ ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀǎ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 
tƻƭƛŎƝŀ Ŝƴ WǳƛŎƛƻ hǊŀƭέ 

63% 

17- Capacitar a 30 elementos de Guarda y Custodia en formación inicial para 
personal activo 

100% 

18- Capacitar a 57 elementos de Guarda y Custodia en formación continua 
CBP 

165% 

19- Capacitar a 30 elementos de la Policía de Investigación en formación 
inicial (Activos) 

100% 

20- Capacitar a 70 elementos de la Policía de Investigación en formación 
continua   en CBP. 

150% 

21- Capacitar a 335 elementos de la Policía de Investigación en formación 
continua Taller Investigación Criminal Conjunta. 

92% 

22- Capacitar a 5 elementos de la Policía de Investigación en formación 
continua Replicadores Taller 3. 

100% 

23- Capacitar a 16 Peritos en formación continua (Activos) 100% 

24- Capacitar a 30 Agentes del ministerio Público en formación inicial 
(Activos). 

100% 

25- Capacitar a 33 elementos en cursos de capacitación en Materia de 
Prevención del delito. 

100% 

26- Capacitar a 30 servidores públicos en cursos de capacitación en Temas 100% 
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de Acceso de Justicia para las Mujeres. 

27- Capacitar a 15 elementos en Formación continua para Guía Técnico en 
temas de justicia para adolescentes. 

100% 

28- Capacitar a 18 elementos en Formación Inicial para Evaluador de Riesgos 
Procesales y Supervisor de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional 
del Proceso (UMECAS) 

100% 

29- Capacitar a 7 Facilitadores en Formación Inicial Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas (CEEAV)  

100% 

30- Capacitar a 12 Facilitadores en Formación Continua (MASC) 0% 

31- Capacitar a 4 elementos en Formación Continua en la UECS 100% 

32- Evaluar a 80 elementos de Guarda y Custodia en Competencias Básicas. 0%  
 
 
 
Las autoridades policiales conocerán las 
capacidades de cada uno de sus elementos lo que 
les permitirá establecer un Programa de 
capacitación basado en necesidades reales de cada 
uno de los elementos, con lo que se otorgarán 
capacitaciones en cursos específicos que permitan 
un aprovechamiento óptimo para la mejora de los 
conocimientos y la atención que se presta a la 
ciudadanía. 

33- Evaluar a 90 elementos de Policía Municipal Preventiva en 
Competencias Básicas. 

60% 

34- Evaluar a 100 elementos de Policía de Investigación en Competencias 
Básicas. 

0% 

35- Evaluar a 80 elementos de Guarda y Custodia en Desempeño  100% 

36- Evaluar a 90 elementos de Policía Municipal Preventiva en Desempeño 100% 

37- Evaluar a 100 elementos de Policía de Investigación en Desempeño  100% 

38- Evaluar a 30 Agentes del Ministerio Público en Desempeño  100% 

39- Evaluar a 16 Peritos en Desempeño 100% 

40- Evaluar a 21 elementos a aspirantes a Instructores Evaluadores de la 
Función Policial, de los cuales: 
o 7 Instructores evaluadores en: 
o 1 en Armamento y Tiro Policial 
o 1 en Acondicionamiento Físico y Defensa Policial 
o 1 en Conducción de Vehículos Policiales 
o 1 en Evaluador en Detención y Conducción de Personas 
o 1 en Manejo de Bastón PR-24 
o 1 en Operación de Equipos de Radiocomunicación 
o 1 en Primer Respondiente 
o 7 Instructores evaluadores en: 
o 1 en Armamento y Tiro Policial 
o 1 en Acondicionamiento Físico 
o 1 en Conducción de Vehículos Policiales y Operación de Equipos de 
Radiocomunicación 
o 1 en Evaluador en Detención y Conducción de Personas 
o 1 en Investigación Policial 
o 1 en Uso de la Fuerza y Legítima Defensa 
o 1 en Sistema Penal Acusatorio 
o 7 Instructores evaluadores en: 
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o 1 en Armamento y Tiro  
o 1 en Acondicionamiento Físico 
o 1 en Uso de la Fuerza y Legítima Defensa 
o 1 en Evaluador Traslado de Personas Privadas de la Libertad 
o 1 en Revisión e Inspección de Personas y Lugares  
o 1 en Operación de Equipos de Radiocomunicación 
o 1 en Primer Respondiente 

41- Equipar con recursos FASP 2017 el área del Gimnasio para reactivar la 
actividad física del personal, adquiriendo mobiliario y equipos y aparatos 
deportivos 

 
 

100% 

Las instalaciones dignas y con las herramientas 
necesarias para la impartición de cursos propician 
un entorno agradable para que los elementos que 
reciban capacitación logren un mejor 
aprovechamiento de los conocimientos 
compartidos. 

 
De los alcances: 
Se logra parcialmente ya que los procesos de capacitación no han concluido al mes de diciembre de 2017, el instituto de 
Formación Policial continúa otorgando diversos cursos con cargo al FASP 2017, mismos que concluirán entre el mes de 
diciembre 2017 y el inicio de la próxima anualidad. Sin embargo, con los avances presentados se ha logrado homologación con la 
aplicación de procedimientos de formación del personal y la evaluación periódica y continua que acreditando a integrantes de 
las Instituciones de Seguridad Pública para posibilitar la obtención de los Certificados correspondientes (CUP). 
 
Variaciones presentadas respecto a las metas Programadas y las causas que las motivaron: 
Metas de la 1 a la 42: El avance presentado en el cuadro anterior presenta el avance de cumplimiento de cada una de las metas 
específicas que se proyectaron. Las metas comprometidas no todas han sido concluidas al 31 de diciembre de 2017, los cursos se 
encuentran en aplicación y serán concluidos conforme a las fechas proyectadas en cada uno de ellos, derivadas del inicio y horas 
a cumplir.  Se han logrado diversos cumplimientos, otros de ellos se encuentran en etapa de aplicación y su conclusión se podrá 
medir en forma definitiva cuando se tengan los cursos concluidos y determinadas sus fechas de conclusión de los que se 
calendarizan a partir del mes de diciembre.  
 
Meta 1 a 4.-  Únicamente se alcanzó al 75% de la meta proyectada con 45 elementos capacitados, reportado con oficios 
SESP/SE/1203/2017 
Meta 5 a 6.-  Se dio cumplimiento al curso proyectado, reportado con oficios SESP/SE/1203/2017 
Meta 7 y 8.- Se dio cumplimiento al curso proyectado con una duración de 972 horas. Y 486 horas respectivamente reportado 
con oficios SESP/SE/2537/2017 
Meta 9 a 12.- cumplimiento reportado con oficios SESP/SE/017/2018 
Metas 13 a 15, 17, 19, 23 y 24.- cumplimiento reportado con oficio SESP/SE/011/2018 
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Meta 16.- Se ha capacitado a 33 de 60 elementos proyectados. 
Meta 18, 20 y 25.- cumplimiento reportado con oficio SESP/SE/017/2018, refiriendo que en el caso de la meta 21 no se llegó al 
100% de cumplimiento en virtud de que 29 elementos causaron baja. 
Meta 26.- Se realizó la capacitación prevista al personal del CJM Colima 
Meta 27 y 28.- Se dio cumplimiento al curso proyectado, reportado con oficios SESP/SE/2717/2017 
Meta 29.- Se otorgó la capacitación a 7 asesores jurídicos dependientes de la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, se 
informó el cumplimiento mediante oficio SESP/SE/0017/2018.  Dicho curso se realizó con la aplicación de recursos federales 
aprobados por el SESNSP en el Anexo Técnico 2017. Sin embargo, cabe señalar que el personal dependiente de la CEAV no se 
encuadra en lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal en su Artículo 45 como destino de las aportaciones federales con 
ŎŀǊƎƻ ŀƭ C!{t ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀ άΧ [ŀǎ ŀǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ǉǳŜ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀƭ C!{t ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ȅ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭ ǊŜŎƛōŀƴ Řƛchas 
entidades se destinarán exclusivamente al reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos 
ƘǳƳŀƴƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǘŀǊŜŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΤέΧΦ 
Ya que sí bien dichos Asesores Jurídicos atienden a las personas victimizadas, conforme a lo que establece la Ley para la 
Protección de Víctimas en el Estado de Colima, su función no se considera una tarea de seguridad pública, en el ámbito que 
enmarca la Ley de Coordinación Fiscal al recurso FASP. Su función., de conformidad con la Ley de Atención a Víctimas es la de 
garantizar el acceso a la justicia, a la verdad y la reparación integral, del daño; por lo que correspondía propiamente al ámbito de 
la administración de Justicia y al igual que el resto de los apoyos que se otorgan al Subprograma derivados del Convenio de 
Coordinación, Anexo técnico y Estructura Programática deberían ser con cargo a la coparticipación estatal.    
Meta 30, 31 y 40.- Pendiente cumplimiento reportado con validación. 
Meta 32 a 34.- Se tiene un avance marginal de 54 elementos evaluados contra 270 proyectados a evaluar, solamente se cubrió 
parcialmente Policía Municipal. 
Meta 35 a 39.- Evaluación del desempeño se cubrió el número de personal comprometido sin mostrar el oficio de evidencia. 
 
Se tenía proyectada una meta de 1,257 elementos de diversas figuras operativas y 607 evaluaciones para el ejercicio el 2017, 
habiéndose logrado casi en su totalidad al 31 de diciembre. Esto, en virtud de que los cursos pudieron ser iniciados hasta el mes 
de julio, en su mayoría de conformidad con las fechas de los diversos oficios de validación para capacitación emitidas entre junio 
y diciembre de 2017, (las que se consignan), El principal argumento para el desfasamiento que menciona la entidad se refiere a 
que no fue posible otorgar los cursos por cuestiones operativas y de disponibilidad del personal. Los cursos validados pendientes 
de aplicación se encuentran programados para iniciarse en el primer trimestre del próximo ejercicio, toda vez que se cuenta con 
convenios firmados de 2017  por el SESESP y el Director del Instituto de Formación, con el propósito de establecer el 
compromiso de ejecución de las metas y acciones correspondientes de conformidad con las validaciones de las fichas técnicas de 
los cursos, de los cuales se obliga, conforme al convenio de capacitación  CONVENIO FASP-001-2017. 
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Meta 41.- El equipamiento autorizado en forma inicial para el área del gimnasio se cubrió al 100% y se incrementaron montos y 
metas mediante una reprogramación autorizada, con el propósito de mejorar más aun las condiciones del gimnasio, se prevé su 
aplicación en el mes de diciembre 2017.   
 
Impacto del Programa: 
Se mantiene a la ciudadanía informada respecto a los procesos de capacitación y formación continua bajo los cuales participan el 
personal de las Instituciones de Seguridad Pública el desarrollo policial en el estado de Colima ha impactado positivamente en el 
desempeño de los cuerpos de seguridad en el estado y en la administración de las dependencias del ámbito de seguridad. 
Debido que a través de este Programa el personal de todas las Instituciones de Seguridad Pública de los distintos perfiles, tienen 
acceso a los diferentes cursos de capacitación los cuales fortalecen sus conocimientos para el desempeño óptimo de sus 
funciones, garantizando así la operatividad de las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
Avance físico financiero: 
Para la atención del presente Programa se estableció un monto original del financiamiento conjunto convenido de 
ϷпΩфптΣолпΦуу ǇŜǎƻǎ ƘŀōƛŞƴŘƻǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻ ǇƻǊ reprogramaciones con un decremento por 40 mil pesos para quedar finalmente 
en $пΩф07,304.88 pesos a ejercer. 
 
El recurso se aplicó en sus distintas etapas de Pagado, Ejercido, Comprometido y Devengado alcanzando un 95.13% de avance al 
mes de noviembre quedando para el cierre del ejercicio con un monto pendiente de aplicar de $$238,849.00 pesos. Es decir, un 
4.87% del recurso destinado a este Programa. Finalmente, al cierre del ejercicio el Subprograma presentó un avance financiero 
del 99.49%, quedando un saldo final disponible por $24.8 mil pesos para su reintegro a la federación por ser recurso federal. 
 
Los recursos modificados se proyectaron al capítulo 3000 con un 91.23% del monto total, destinándose a los servicios de 
capacitación e igualmente se proyectaron evaluaciones para las diversas figuras operativas de las fuerzas del orden estatal y 
municipal, así como capacitación a personal relacionado con temas de seguridad pública en diversos cursos  prioritarios para los 
procesos de formación , el restante 8.77% fue destinado al capítulo 5000 para la adquisición de equipamiento de gimnasio del 
instituto de Formación. 
 
Los recursos propuestos a este Programa provinieron de la participación federal con el 91.27% del total y el restante 8.73% 
correspondió a la coparticipación estatal. El decremento permitido por reprogramación fue de origen estatal.  
 
A continuación, se muestra el avance financiero: 
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Sección 2.1 Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

 F A S P Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado 
Pagado/Ejercido/ 

Comprometido/Devengado 
Saldo 

SPPN2.1 4,947,304.88 4,907,304.88 4,882,436.50 24,868.38 

3000 4,694,099.88 4,477,099.88 4,452,231.50 24,868.38 

5000 253,205.00 430,205.00 430,205.00 0.00 

 
Los $4.9 millones de pesos destinados al presente Subprograma de Prioridad Nacional, representan el 3.01% del total de 
recursos convenidos y el 45.55% del monto total destinado al Programa Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.  

 

Los $4.9 millones de pesos ejercidos se encuentran desagregados en los momentos contables Pagado con $3.1 millones de pesos 
y Ejercido los restantes 1.8 millones de pesos, quedando un Saldo por aplicar de $24,868.38 pesos. 

 

Las metas físicas comprometidas con recursos financieros, son servicios de capacitación por los cursos proyectados y 
subcontratación de servicios con terceros por las evaluaciones de competencias básicas; así como piezas diversas de 
equipamiento. Están representadas en la estructura programática para cumplimiento en los rubros de cantidad y de personas, 
en esta etapa de la evaluación se presentan en número gruesos, ya que en el apartado de variaciones se detallarán las que, de 
acuerdo a su importancia operativa o técnica, o bien a su importancia económica presenten pendientes de alcanzar.   

 

 Sección 2.1 Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas 

Pagadas/Ejercidas/ 
Comprometidas/Devengadas 

Pendientes de alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

PPN2.1 44 1,864 65 1,864 65 1,886 0 -22 

3000 2 1,864 2 1,864 2 1,886 0 -22 

5000 42 0 63 0 63 0 0 0 

 

Variaciones respecto a los montos y metas Programadas, su origen y los efectos producidos: 

En el proceso de concertación de acciones el estado comprometió como fin específico de los recursos financieros el 
cumplimiento de metas físicas, de las cuales se reportan los avances conforme a lo que describe el formato avance físico 
financiero como alcanzadas al cierre del mes de diciembre de 2017, quedando pendiente su concreción al cierre del ejercicio 
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fiscal o bien a las fechas que se estipulen para su pago en los contratos o instrumentos jurídicos que se signaron en tiempo y 
forma para su aplicación. 
 

Las metas físicas y los montos establecidos en la concertación con el SESNSP y el por el estado de Colima se incrementaron en 21 
piezas de equipamiento para el gimnasio del Instituto de Formación Policial.  

 

Los avances físico financieros proporcionados por el SESESP con corte al 30 de diciembre indican un avance en metas físicas de 2 
servicios y 1,886 personas, así como 63 piezas de equipo para gimnasio adquiridas que comprenden el 100% de avance en el 
ǊǳōǊƻ άŎŀƴǘƛŘŀŘέ ȅ Ŝƭ 101҈ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άǇŜǊǎƻƴŀǎέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ capacitación, evaluaciones y equipo proyectado.  
Presentando registro de metas por cumplir y del estimado a capacitar y evaluar en el ejercicio. Quedando comprometidos 
mediante convenios FASP-001-2017 (remanentes) y SESESP-F-105-2017 y SESESP-F-103-2017los recursos para capacitar y 
evaluar a los elementos restantes, ya que se cuenta con las validaciones correspondientes en cuanto al personal operativo y 
solicitadas las propias para otros operadores proyectados. 

 

Resultados: 

Se requiere de un esquema de coordinación administrativa que se sustente en documento normativo que permita conocer los 
distintos esquemas a seguir, esto para dar cumplimiento oportuno a las acciones correspondientes a cada uno de ellos a través 
de calendarios de cumplimiento de cada uno de los involucrados en los procedimientos.  Lo anterior, deberá permitir de forma 
clara y puntual, considerar los periodos requeridos en cada proceso, estimar los ajustes de tiempo y así optimizar el uso y 
aplicación de recursos.  

 

Es importante recordar que los desfases provocan incumplimientos a los diversos ordenamientos, tanto administrativos como 
legales en su caso,  ya que al asumir la recepción del convenio y su anexo técnico único debidamente formalizado en el mes de 
febrero, obliga a la entidad a iniciar en forma inmediata, el alcance de metas físicas y la aplicación  de los recursos convenidos, 
mediante las acciones que correspondan para la consecución de la operación efectiva de los Programas en el ejercicio fiscal. Es 
importante que al cierre del ejercicio se verifique cuáles fueron las metas realmente logradas y cuales se encuentran en proceso 
al 31 de diciembre, para conocer con precisión los resultados finales. 
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Sección 2. Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

 

Objetivo General: 

Dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se lleven a cabo las evaluaciones de control 
de confianza para dar cumplimiento al requisito de evaluación para el ingreso y permanencia de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Para el presente Programa de Prioridad Nacional, en el ejercicio 2017 se estableció como objetivo específico: 

 

Objetivo Específico: 

Dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se lleven a cabo las evaluaciones de control 
de confianza para dar cumplimiento al requisito de evaluación para el ingreso y permanencia de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública. 

Para lograr dicho objetivo el estado de Colima estableció conjuntamente con la federación lo siguiente: 

 

Compromisos 2017: 

Por parte del estado de Colima:  

a) A través de su Centro de Evaluación de Control y Confianza, aplicar las evaluaciones de control de confianza en los 
procedimientos de ingreso, promoción y permanencia del personal del personal de las Instituciones de Seguridad Pública, 
considerando la normatividad vigente aplicable en la materia. 

b) Asegurar que el Centro Estatal de Evaluación de Control y Confianza cuente con la capacidad de atención instalada que 
permita dar cumplimiento a las metas de evaluación convenidas. 

c) El Centro Estatal de Evaluación de Control y Confianza podrá fortalecer la capacidad operativa a través de la 
subrogación de evaluaciones, en apego a la normatividad emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

d) Contar con el total de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública aprobados vigentes en materia de 
control de confianza, en los términos de lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

e) Garantizar que los Altos Mandos de las Instituciones de Seguridad Pública cuenten con evaluación de control de 
confianza aprobada y vigente, conforme a la normatividad aplicable.  

 

Por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
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1.- Vigilar, a través del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, el cumplimiento de las metas del Proyecto de 
Inversión del Subprograma Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza y;  

2.- Proporcionar, a través del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, asesoría técnica al estado de Colima para el 
cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación FASP 2017. 

 

METAS: 

1.- Número de Evaluaciones en Control de Confianza a aplicar en el Ejercicio 2017. 
 
Conforme al Proyecto Ejecutivo 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Evaluaciones de permanencia 0 10 10 10 10 10 10 45 45 45 47 0 242 

Evaluaciones de nuevo ingreso 30 30 30 30 30 30 30 50 50 50 50 40 450 

Evaluación de Portación de Arma de Fuego 0 0 0 0 0 0 10 10 10 10 10 0 50 

Otros Programas de evaluación* 0 0 0 0 0 0 5 5 5 5 8 0 28 

Total de evaluaciones 30 40 40 40 40 40 55 110 110 110 115 40 770 

 
Alcances establecidos: 
 
El estado de Colima suscribió las metas enunciadas en párrafos precedentes y se determinaron los siguientes: 
1.- Depurar el 100% de los elementos no aprobados en Control de Confianza inscritos en el RNPSP, mismo que se encuentran 
pendientes de dar de baja. 
2.- Emitir por lo menos el 25% de Certificados Únicos Policiales a los elementos que conforme a la Ley, tienen que contar con 
dicho certificado, siempre y cuando  el Centro Nacional de Certificación y Acreditación realice acciones complementarias al 
Lineamiento emitido para tal efecto, de modo que el C3 estatal se encuentre en condiciones de emitirlo. 
3.- Llevar a cabo 700 evaluaciones poligráficas para el personal de las Instituciones de Seguridad Pública Estatales y Municipales 
 
Resultados obtenidos: 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales para la Evaluación en cumplimiento de metas convenidas en el Anexo 
Técnico del Convenio de Coordinación y, en su caso, los resultados asociados, así como los avances generales de los Programas 
con Prioridad Nacional y Subprogramas, conforme al orden y especificaciones establecidas.   
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ANEXO 2 
 

Sección 2. Subprograma de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza. 
 
2.2.1. Avance Presupuestario: Anotar la información resumen sin detalle del avance en la aplicación de los recursos del 

financiamiento conjunto del Subprograma con corte al 31 de diciembre de 2017, con el siguiente formato:  
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$5,867,000.00 $5,867,000.00 $1,166,460.60 $4,683,861.35 $0.00 $0.00 $16,678.05 

0.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total del Financiamiento Conjunto 

$5,867,000.00 $5,867,000.00 $1,166,460.60 $4,683,861.35 $0.00 $0.00 $16,678.05 

 
2.2.2. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la información en los formatos respectivos conforme a lo convenido en el 

Anexo Técnico del Convenio de Coordinación, con corte al 31 de diciembre de 2017. La columna de άaƻŘƛŦƛŎŀŘƻέ 
corresponderá a la reprogramación ŀǇǊƻōŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛŀŘƻ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ άŎŀƴǘƛŘŀŘέ ŘŜ 
personas a evaluar.  
 

   
Número de Personas Evaluadas en  

Control de Confianza 

Evaluación por Perfil Convenido Modificado Alcanzado Aprobado 
Pendiente de 

Resultado 

Evaluaciones de Permanencia/ Nuevo Ingreso 306 306 241 164 11 

Evaluaciones de Permanencia/ Nuevo Ingreso (Policía Estatal de 
Seguridad Pública) ([1]) 

0 0 164 68 2 

Evaluaciones de Permanencia/ Nuevo Ingreso (Procuraduría 
General de Justicia o Equivalente) 

309 309 363 307 16 

Evaluaciones de Permanencia/ Nuevo Ingreso (Sistema Estatal 
Penitenciario) 

92 92 104 71 1 

Evaluación para la Licencia Colectiva de Portación de Armas de 
Fuego 

50 50 51 N/A N/A 
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2.2.3. Avance General del Subprograma: Anotar la información en el formato respectivo del avance en la evaluación de control 
de confianza de los elementos en activo inscritos en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, con corte 
al 31 de diciembre de 2017.  

 
 Personal en Activo Evaluado en Control de Confianza 

Evaluación por Perfil Estado de Fuerza Evaluado Aprobado (10) Pendiente de Resultado 

Evaluación de Control de Confianza para Policías 
Estatales en Activo (Seguridad Pública). 

748 748 697 16 

Evaluación de Control de Confianza para Policías de 
Investigación en Activo (Procuraduría General de 
Justicia o Equivalente) 

369 369 329 7 

Evaluación de Control de Confianza para Personal en 
Activo del Sistema Penitenciario 

297 297 284 5 

 
Del objetivo general: 
El Estado de Colima cumple con los requerimientos establecidos en los estándares de certificación, los exámenes de control de 
confianza se realizan en apego al modelo nacional y de conformidad con los protocolos de evaluación y normatividad vigentes. 
 
Del objetivo específico:  
Se da cumplimiento a la cobertura de necesidades de personal, equipo e infraestructura necesarias para realizar los exámenes a 
los elementos que conforman las distintas fuerzas operativas de seguridad pública en activo, así como a las personas que aspiran 
a ingresar a las distintas corporaciones. 
 
Compromisos establecidos: 
El Centro de Control de Confianza del Estado da cumplimiento llevando a cabo la aplicación de las evaluaciones concertados en 
el Proyecto de inversión 2017, referente a Control de Confianza, de acuerdo al tipo de evaluación (permanencia, nuevo ingreso, 
portación de arma de fuego y otros Programas de evaluación, cumpliendo con la normatividad establecida en la materia. Se 
aseguran las capacidades del Centro Estatal realizando un análisis de sus capacidades mensuales de atención por área y con la 
aplicación de un Programa que aseguré que con la plantilla de personal disponible se logré el cumplimiento de las metas fijadas.  
Se requiere la contratación y capacitación de dos polis grafistas y dar seguimiento con la capacitación de uno más que se 
encuentra en proceso de capacitación, la contratación y capacitación de un técnico para el área de Investigación 
Socioeconómica, la contratación y capacitación de un técnico del área de psicología y la contratación de un técnico para el área 
de integración con lo que se cubriría el 100% de las necesidades del Centro para una operación óptima. No se subrogaron 
evaluaciones poligráficas en el ejercicio 2017.   
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De la totalidad de los integrantes de las corporaciones policiales se cuenta con más del 95% con evaluación aprobada vigente. 
No se cuenta con información sobre cómo se garantiza que los altos mandos cuenten con evaluación de control de confianza 
aprobada y vigente, conforme a la normatividad aplicable.  
 
Respecto de los elementos con resultado no aprobatorio el Centro Estatal notifica a cada una de las Corporaciones de Seguridad 
Pública los resultados no aprobatorios de manera oficial, para que se realicen los trámites administrativos correspondientes. Es 
importante señalar que la depuración por no aprobar los procesos de control de confianza, se encuentra establecidos en la 
legislación vigente, por lo que es obligación de las corporaciones la observancia de la misma. El Centro Nacional de Certificación 
y Acreditación realiza las acciones para que los Centros de Control Estatales tengan condiciones para emitir el Certificado Único 
Policial, en ese sentido se está en espera de la liberación de la plataforma respectiva.  
 
El Centro Nacional de Control de Confianza y Acreditación, en cumplimiento al compromiso, realiza reuniones nacionales en 
forma periódica y con el propósito de verificación de avances y revisión del Centro en los procesos acreditados mantiene 
comunicación permanente vía telefónica o correo para asesorías a los responsables de las diversas áreas de especialidad y para 
las áreas técnicas. 
 
De las metas: 
 

Metas establecidas Cumplimiento Alcance 

1.- Aplicar 700 evaluaciones de control de confianza y de 
renovación de Licencia Oficial Colectiva de Arma de Fuego, 
se determinaron de la siguiente manera: 

 Garantizar que todos los elementos de nuevo ingreso a las 
corporaciones estatales, previo a su contratación, cuenten con la 
aprobación de los exámenes de control y confianza y que el personal 
en activo sea evaluado oportunamente para establecer su 
permanencia y/o promoción. De igual forma realizar las evaluaciones 
correspondientes a fin de que los elementos puedan contar con la 
credencial de portación de armas que otorga la SEDENA a la entidad 
por medio de la Licencia Oficial Colectiva. 

Evaluaciones de permanencia 242 
146% 

Evaluaciones de nuevo ingreso 450 91% 

Evaluaciones portación de arma de fuego 50 102% 

Otros Programas de evaluación (personal administrativo)* 
28 

100% 

 
De los alcances: 
Cada dependencia deberá someter a los elementos que no aprueben su proceso de evaluación ante Comisión del Servicios 
Profesional de Carrera, Honor y Justicia o a las Instancias establecidas para tal efecto, para que estas inicien los procesos de 
depuración. Los avances en la depuración de los elementos por corporación indicados por el Centro Estatal son: Procuraduría 
General de Justicia 80%, Secretaría de Seguridad Pública 89% Seguridad Pública Municipal 95%.  
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Se llevaron a cabo 200 evaluaciones poligráficas con la empresa Neuropoligraph & Tecnology S.A. de C.V., misma que se 
encuentra acreditada por el CNCA, destacando la Dirección del Centro Estatal. Es importante señalar, que aunque no se llevaron 
a cabo las 700 evaluaciones programadas, se dio cumplimiento a las metas establecidas en el Proyecto de Inversión, por lo que 
las 500 evaluaciones que no se subrogaron fueron efectuadas con recursos estatales.  
 
En lo referente a la emisión de Certificados Único Policial (CUP), el Centro Nacional de Certificación y Acreditación se encuentra 
todavía realizando acciones para que los Centros de Control tengan condiciones para emitir el Certificado Único Policial, en ese 
sentido nos encontramos en espera de la liberación de la plataforma respectiva. 
 
La dotación de insumos y equipo comprometida se ha cubierto en su totalidad al cierre del mes de diciembre de 2017. 
 
Variaciones presentadas respecto a las metas Programadas y las causas que las motivaron: 
Las 770 evaluaciones a aplicar, que se estimaron como metas del FASP 2017, fueron ampliamente rebasadas en lo general 
llegando a 923 realizadas al mes de diciembre, de conformidad con el reporte presentado al corte anual; se rebasaron los 
compromisos establecidos en un 32% adicional de evaluaciones realizadas.  
 
Conforme al Proyecto Ejecutivo Desglose de lo realizado: 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Evaluaciones de permanencia 5 37 29 53 15 19 45 32 54 53 9 3 354 

Evaluaciones de nuevo ingreso 31 31 24 24 8 27 34 31 27 74 98 81 490 

Evaluaciones portación de arma  0 0 0 0 0 0 0 0 0 51 0 0 51 

Otros Programas de evaluación* 0 0 1 0 0 0 6 1 11 8 1 0 28 

Total de evaluaciones 36 68 54 77 23 46 85 64 92 186 108 84 923 
Nota: No se incluyen en la tabla las evaluaciones del tipo filtro, evaluaciones especiales ni diferenciadas. 

 
Se informó mediante los oficios SESP/SECEECC/639/2017, SESP/SECEECC/1118/2017 y SESP/SECEECC/1698/2017, e igualmente 
se informó al Centro Nacional de Certificación y Acreditación mediante reportes mensuales de avances vía correo electrónico y 
con el Programa de Evaluación modificado de conformidad a los resultados remitidos por la Dirección General del Centro Estatal 
de Control de Confianza. 
 
Impacto del Programa: 
El Estado de Colima cuenta con el Centro Estatal de Control de Confianza en el cual realiza los exámenes al personal que labora 
en las distintas dependencias tanto del ámbito estatal como el municipal, los recursos del FASP han sido garantes de la 
continuidad de estos procesos, contando para ello con personal debidamente capacitado y certificado para la realización de los 
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procedimientos concernientes a ello e igualmente contar con la infraestructura y  equipamiento necesario, y así posibilitar el 
cumplimiento de las metas de evaluación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 
 
El proceso de Evaluación y Control de Confianza permite determinar la confiabilidad para sustentar el encargo de salvaguardar el 
la seguridad de ciudadanía; en su caso, a depurarlas y fortalecerlas coadyuvando a elevar los niveles de confiabilidad con las 
mejores características de aptitud para el servicio. Igualmente, distinguir a los elementos que pudieran representar un riesgo, 
tanto para la ciudadanía como para sus propios compañeros en virtud de tener adicciones a sustancias prohibidas, requerir 
apoyo psicológico o que se les detecten vínculos con la delincuencia. 
 
Avance físico financiero: 
Se destinó para la atención del Programa ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŎƻƴǾŜƴƛŘƻ ŘŜ ϷрΩустΣ000.00 pesos habiéndose reprogramado al 
interior del propio Subprograma, mantenido s la misma asignación durante el transcurso del ejercicio.   
 
Para reforzar la operación del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, se proyectaron recursos en el capítulo 2000 
con el 21.9% de los montos totales; en el capítulo 3000 se contó originalmente con el 40.6%, modificándose para quedar con un 
11.6% y en el capítulo 5000 se destinaron en primera instancia el 37.4%, con un incremento para equipo para llegar al 66.5% de 
asignación. 
 
Los recursos destinados a este Programa provinieron de la participación federal al 100%.  
 
A continuación, se muestra el avance financiero: 
El recurso se aplicó en las distintas etapas de Pagado, Ejercido, Comprometido y Devengado, alcanzando un 53.4% al mes de 
noviembre del ejercicio 2017. De acuerdo con las fechas compromiso, al cierre del ejercicio en el mes de diciembre se obtuvo el 
99.72% de avance financiero con lo que se han cumplido las metas monetarias registrando en el momento contable Pagado $1.2 
millones de pesos y en Ejercido un monto de $4.7 millones de pesos, quedando pendientes de aplicar $16.7 mil pesos 
equivalentes a un 0.28% del recurso destinado a este Subprograma. 
  

Sección 2.2 Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

 F A S P Financiamiento Conjunto Avance 

Capítulo Convenido Modificado 
Pagado/Ejercido/ 

Comprometido/Devengado 
Saldo 

SPPN2.2 5,867,000.00 5,867,000.00 5,850,321.95 16,678.05 

2000 1,295,000.00 1,283,330.13 1,283,330.07 0.06 

3000 2,380,000.00 680,000.00 680,000.00 0.00 

5000 2,192,000.00 3,903,669.87 3,886,991.88 16,677.99 
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Los $5.9 millones de pesos destinados para este Subprograma de Prioridad Nacional, representan el 3.6% del total de recursos 
convenidos. Se aplicaron $5.85 millones de pesos, incluyendo $4.6 millones de pesos reportados como Ejercido, quedando un 
saldo de $16,678.05 pesos para su reintegro a la federación. 
 

Las metas físicas comprometidas con recursos financieros, fueron para reforzar la operación del Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza, se proyectaron recursos destinados a productos para el laboratorio; para la subrogación de las pruebas 
poligráficas y equipo nuevo para áreas diversas, sustituciones de equipo obsoleto, ampliación de licencia informáticas. Están 
representadas en la estructura programática para cumplimiento en los rubros de cantidad y de personas, en esta etapa de la 
evaluación se presentan en número gruesos, ya que en el apartado de variaciones se detallarán las que, de acuerdo a su 
importancia operativa o técnica, o bien a su importancia económica presenten pendientes de alcanzar.   

 
 Sección 2.2 Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza 

METAS FÍSICAS 

Capítulo 
 Convenidas  Modificadas 

Pagadas/Ejercidas/ 
Comprometidas/Devengadas 

Pendientes de alcanzar 

Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas Cantidad Personas 

PPN2.2 188 700 197 200 196 200 1 0 

2000 13 0 13 0 13 0 0 0 

3000 1 700 1 200 1 200 0 0 

5000 174 0 183 0 182 0 1 0 

 
Variaciones respecto a los montos y metas Programadas, su origen y los efectos producidos: 
En el proceso de concertación de acciones el estado comprometió, como fin específico de los recursos financieros, el 
cumplimiento de metas físicas de las cuales se reportan los avances conforme a lo que describe el formato AFF como alcanzadas 
al cierre del mes de diciembre 2017, quedando pendiente su concreción al cierre del ejercicio fiscal o bien a las fechas que se 
estipulen para su devengo en los contratos o instrumentos jurídicos que se signen en tiempo y forma para su aplicación. 
 
Resultados:  
Queda en proceso recepción de materiales como productos químicos del capítulo 2000, mobiliario y equipo del capítulo 3000 
que se encuentran al corte debidamente registrados. Se dio cumplimiento a las evaluaciones proyectadas, que tuvieron un logro 
superior a las proyectadas con recursos FASP.  
Se requiere considerar calendarios de cumplimiento que den inicio a las acciones administrativas desde los primeros días del 
mes de marzo del ejercicio que se trate, ya que al tener el convenio y su anexo técnico único debidamente formalizado en el mes 
de febrero, obliga a la entidad a iniciar en forma inmediata, el alcance de metas físicas y la aplicación de los recursos convenidos. 
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CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE TECNOLOGIAS, INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN POLICIAL. 
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Capítulo 3. Programa de Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial. 

 
Sección 1. Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación. 
 

Objetivo General: 
Mantener la disponibilidad del servicio de la Red Estatal de Telecomunicaciones con cobertura en el estado de Colima, 
garantizando los medios de comunicación a las Instituciones de Seguridad Pública en los tres órdenes de gobierno, como 
herramienta de coordinación para el combate a la delincuencia. 
 
Objetivos Específicos: 
Mantener la Disponibilidad de la Red Estatal de Telecomunicaciones con cobertura en el estado de Colima, con un nivel de 
disponibilidad del 95% para el año 2017. 
 
Compromisos 2017: 
En el Anexo Técnico Único del Convenio de Coordinación del FASP, se establecieron diversas acciones a ejecutar por parte de las 
autoridades estatales y federales, mismas que se enuncian:  
 
Por parte del estado de Colima deberá: 

a) Ejercer los recursos destinados para radiocomunicación de acuerdo con los términos y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico. 

b) Mantener la operación de la Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura en el estado, resolviendo las fallas 
que pudieran comprometer o afectar dicha operación de tal manera que se asegure la prestación del servicio en 
niveles adecuados. 

c) Remitir trimestralmente al Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la siguiente información: 

I.- Cobertura actual de la Red de Radiocomunicación  
II.-Inventario general de la infraestructura instalada (Repetidores en TDM e IP, número de canales, 
Conmutadores primarios, secundarios, saltos de microondas, etcétera) 
III.- Listado de frecuencias de la banda 380-400 Mhz, utilizadas por cada sitio de repetición (frecuencia por 
canal) 
IV.- Número de canales por sitio de repetición. 
V.- Reporte de disponibilidad de la Red desglosado por sitio. 
VI.- wŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ όwCL5Ωǎύ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ ȅ ƻǇŜǊŀƴŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŘ ǇƻǊ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀΦ 



PROSPECTIVA FINANCIERA      

Estado de Colima. Informe Estatal de Evaluación 2017 

71 

VII.- Bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo realizado a la infraestructura de la Red en los 
últimos tres años (2016 y los correspondientes a 2017). 

d) Garantizar la cobertura y operación de la Red Nacional de Radiocomunicación para los municipios beneficiados 
por el FORTASEG en el Estado. Así como configurar y adscribir a la Red de radiocomunicación, los equipos de 
radiocomunicación que adquieran con el subsidio en comento. 

 
En cuanto al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, correspondió: 
Realizar, a través del Centro Nacional de Información, acciones de verificación del cumplimiento de las metas y acciones, así 
como de la aplicación de los recursos convenidos, a fin de realizar al estado las observaciones y requerimientos que 
correspondan para garantizar el correcto cumplimiento de los compromisos convenidos en el Anexo Técnico. 
 
METAS: 
 
Establecidas en el Anexo Técnico: 
1.- Asegurar la continuidad de la operación de los servicios de la Red Nacional de Radiocomunicación con cobertura en la entidad 
con un nivel de disponibilidad anual del 95% de la Red, Sistemas y Equipos involucrados en la operación de la Red Estatal. 
 
Mantener la disponibilidad del servicio de la red de radiocomunicación al 95% para 2017. 
 
Indicador mediante el cual se evaluará la disponibilidad. 
 
 

 

 
Dónde:  
DRNT = disponibilidad de la Red de Radiocomunicación en la entidad federativa Anual. 
TES = Tiempo Efectivo de operación en el año 2017, de cada sitio que conforma la red de radiocomunicación.   
TPS = Tiempo Programado de operación ininterrumpida en el periodo de 2017, de cada sitio que conforma la Red estatal de Radiocomunicaciones. 

n = Número de sitios que conforman la red de radiocomunicación en el Estado. 

 
 El cumplimiento de las metas acordadas tendrá los siguientes: 
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Alcances: 
Se dará continuidad a los Programas consolidados de radiocomunicación y transmisión de datos, voz y video, preservando el 
estado operativo y ampliando su cobertura y usuarios buscando conectar a la red a todas las instituciones relacionadas con la 
seguridad pública y con influencia en el estado.  
 
Resultados obtenidos: 
 

Sección 1. Subprograma de la Red Nacional de Radiocomunicación. 
 
3.1.1. Avance Presupuestario: Anotar la información resumen sin detalle del avance en la aplicación de los recursos del 

financiamiento conjunto del Subprograma con corte al 31 de diciembre de 2017, en el siguiente formato: 
 

Convenido Modificado Pagado Ejercido Devengado Comprometido Por Ejercer 

Aportación Federal (FASP) 

$20,423,269.93 $18,011,322.37 $10,630,067.77 $7,381,168.46 $0.00 $0.00 $86.14 

3,246,174.27 

$3,246,174.27 $3,246,174.27 $3,139,953.40 $106,220.87 $0.00 $0.00 -$0.00 

Total del Financiamiento Conjunto 

$23,669,444.20 $21,257,496.64 $13,770,021.17 $7,487,389.33 $0.00 $0.00 $86.14 

 
3.1.2. Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas con corte al 31 de 

diciembre de 2017. En caso de no contar con información, señalar las razones. 
 

a) ¿Cuáles fueron las principales acciones implementadas del Subprograma con la aplicación de recursos del 
financiamiento conjunto del año 2017? 
Mantener la disponibilidad arriba del 95%, la explotación de los recursos de la red al implementar un sistema AVL, 
Implementar energía alterna en uno de los sitios de la red para disminuir el consumo de combustible además de 
disminuir la contaminación ayudando a preservar el medio ambiente 

 
b) ¿Qué nivel de cobertura alcanzó la Red de Radiocomunicación en la entidad federativa durante el año 2017? 

Señalar el porcentaje de cobertura a nivel territorial y poblacional.  
87% Cobertura Territorial 
92% Cobertura Poblacional 
 

c) ¿Cuál fue el nivel de disponibilidad trimestral de la Red de Radiocomunicación durante el año 2017?  
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Nivel de Disponibilidad Trimestral de la Red de Radiocomunicación en 2017 

Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre 

99.99 99.89 98.27 99.94 

 
d) ¿Cuál fue el porcentaje de utilización de canales por cada sitio de repetición durante el año 2017? 

 

Sitios de Repetición 
Porcentaje de 

Utilización 

C4 COLIMA                 12 CANALES 100% 

LA ESCONDIDA           8 CANALES 100% 

EL TORO                        8 CANALES 100% 

NIDO DEL AGUILA    8 CANALES 100% 

PRIMAVERA                8 CANALES 100% 

MONTITLAN                8 CANALES 100% 

26 DE JULIO                 8 CANALES 100% 

Total  100% 

 
 
3.1.3. Avance General del Subprograma: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas e incorporar la 

información en el formato respectivo, según corresponda, con corte al 31 de diciembre de 2017. En caso de no contar 
con información, señalar las razones.  

 
a) ¿Cuántos sitios de repetición en TDM e IP posee la entidad federativa y cuántos están operando? Señalar con una 
άȄέ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀΦ 

 

Sitios de Repetición TDM IP 
En 

Operación 

Sitio 1. Colima  X X 

Sitio 2. La Escondida  X X 

Sitio 3. La Primavera  X X 

Sitio 4. El Toro  X X 

Sitio 5. Nido del Águila  X X 

Sitio 6. Montitlán  X X 

Sitio 7. 26 de Julio  X X 

Total   7 7 




